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MEMORIA 
QUE D . FELIPE BBRMEJO Y CORTÉS ELEVA Á LA SOCIEDAD ECO

NÓMICA DE JAÉN, ACERCA DE LA CONSTRUCCIÓN DE UN TRANVÍA 

QUE UNA JAÉN CON LA LÍNEA FÉRREA DE ANDALUCÍA. 

Á la R e a l Soc iedad d e Amigos de l Pa í s d e J a é n . 

Grandes son los servicios que viene prestando la Real 
Sociedad de Amigos del Pais desde su creación; pero aún 
tiene que resolver problemas de esos que por sus bené
f i c o s resultados nunca se olvidan. 

La Nación, la provincia, los pueblos, y especialmente 
Jaén, tiene mucho que esperar de las gestiones de que 
la Sociedad ha de ocuparse, con la preferencia relativa
mente necesaria para el desarrollo de los intereses de 
todos y de conformidad con los adelantos del siglo. 

Estas consideraciones mueven al que tiene la honra 
de dirigir su voz á la Sociedad, á proponer á su delibe : 

ración un asunto trascendental para el porvenir de Jaén 
y su provincia: el medio mas posible de ponerla Capital 
en fácil comunicación con las demás provincias de 
España. 

En vano ha sido querer disuadir á la generalidad, de 
las ilusiones de conseguir en breve plazo un ferro-carril 
para Jaén, y de que debemos limitarnos á construir un 
tranvía con motor de sangre, aunque predispuesto por si 
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fuera conveniente sustituir el movimiento con impulso 
del vapor. 

El que suscribe, con su característica modestia, quiso 
dar á este país la grata sorpresa de encontrarse, cuan
do menos lo pensaba, con una fácil y económica via de co
municación con la línea férrea de Andalucía, y para ello 
solicitó el auxilio de capitales extranjeros; pero estos, en 
la época de la guerra civil, en que esta cuestión se agitó, 
no encontraban garantías para estas empresas, dada 
la depreciación de nuestros valores en los mercados de 
Europa, y hubo necesidad de abandonar el pensamiento 
después de hacer crecidos gastos. 

¿Y cuándo se desistia de tan ventajoso proyecto? 
Cuando se habia estudiado el medio de unir á Andujar 
con Jaén por medio de un tranvía movido por fuerza 
animal; cuando se habia obtenido la concesión del Go
bierno por Real orden de 18 de Noviembre de 1875; 
cuando solo faltaba dar principio á los trabajos. 

Es una triste realidad; pero aunque nos cueste rubor 
el confesarlo, carecemos en esle país del espíritu de aso
ciación tan necesario para el desarrollo de los elementos 
de riqueza de que goza. 

Y no acertamos á calificar la afición que hay tan 
arraigada entre nosotros á consumir capitales buscando 
riquezas en las entrañas de la tierra por sociedades de 
minas, que de ciento apenas se encuentra una que ofrece 
esperanzas de producir algún interés. En cambio se pre
senta un proyecto de tranvía: se hace una emisión de 
acciones con el interés de un siete por ciento y un cinco 
por ciento de amortización; el tranvía se construye; se 
pone en explotación; no produce los pingües resultados 
que su autor se proponía, pero por lo menos el capital 
no se pierde; y sin embargo no hay accionistas y la em
presa tiene que disolverse. 

A la Sociedad de Amigos del País corresponde la ar
dua empresa de llevar al ánimo de los naturales de la 
provincia el convencimiento de que el proyecto de un 
tranvía que ponga en comunicación á Jaén con la vía 
férrea de Andalucía, es altamente beneficioso y es posi-
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(1) Véase el apéndice núra. 1. 

ble, con un interés seguro para el capital que se invierta, 
y que solo depende el mayor éxito del punto de partida 
que se elija y de llevarlo á efecto con resolución y bre
vedad. 

Al exponente los tres puntos de empalme que pue
den elegirse son aceptables; pero á la ilustrada compe
tencia de la Real Sociedad corresponde la decisión. 

De la Estación de Baeza á Jaén, el tranvía no recorre 
poblaciones; pero se pone en comunicación directa con 
Linares y Madrid, y mucho más cuando Linares entre 
en comunicación con Puerto Llano por sus ricos cria
deros de carbón mineral, allí nuevamente descubiertos. 

El empalme del tranvía de Jaén con la Estación de 
Espeluy es el menos costoso y más corto; pero ofrece el 
inconveniente de que la Empresa del Mediodía tenga que 
trasladar la Estación de Mengibar á la de Espeluy, á lo 
cual no se prestaría fácilmente. 

Y el empalme del tranvía de Jaén con Andujar, aun
que más costoso por recorrer mas distancia, ofrece la 
ventaja de que ya está hecha la concesión, y con sólo 
pedir próroga puede darse inmediatamente comienzo á 
los trabajos. 

La via proyectada en esta concesión viene tocando 
á una carretera general á Torredonjimeno, donde em
palma con otra de Porcuna á Villa del Rio y de Jaén á 
Alcalá la Real y Granada, entre las cuales hay territo
rios fértiles y de gran población que necesitan comuni
carse diariamente con la Capital; y para que pueda 
apreciarse su importancia, se acompaña el adjunto cua
dro estadístico de la producción de los distritos judicia
les mas inmediatos á la via, su población, las distancias 
de unas á otras poblaciones y su riqueza (1). 

Hecha la historia retrospectiva de este asunto, resta 
demostrar la descripción de la via y de su coste; la es
tadística y los cálculos que garantiza el interés del ca
pital que puede invertirse; y lo hemos de hacer en for-
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ma sucinta y clara, para que se halle al alcance de todas 
las inteligencias. 

El estado que á este escrito se acompaña, es el pro
ducto de un estudio estadístico que encierra datos curio
sos y muy aproximados, acerca de la población y de la 
riqueza de los distritos que mas directamente se trata 
de poner en comunicación expedita por medio del tran
vía proyectado, y la exactitud de los números nos ex
cusa de extendernos en mas consideraciones acerca de 
este punto. 

El movimiento que hoy se hace de mercancías y de 
pasajeros desde la Estación de Mengibar á Jaén por la 
carretera general de Bailen á Granada es muy penoso, y 
sin embargo puede calcularse al año en 30.000 tonela
das de mercancías y 18.000 viajeros, que representan un 
producto líquido de 000.000 reales: los que se distribu
yen entre diez y seis carros, una galera, una diligencia 
y tres ómnibus de ida y vuelta, sin hacer cuenta de 
la arriería ó el trasporte al lomo, que es considera
ble. 

Fijando el punto de partida del tranvía en la Esta
ción de Andujar, aunque este movimiento tendría que 
recorrer mayor extensión para venir á Jaén, la facilidad 
de las comunicaciones y el menos coste délos trasportes, 
haria necesariamente variar las condiciones de la Esta
ción del ferro-carril de Mengibar, llevando las mercan
cías á la de Andujar. 

De Andujar puede venir el tranvía aproximándose á 
Arjona, Escañueía, Villardompardo, Torredonjimeno, 
Torredelcampo á Jaén; reduciendo su trayecto á la me
nor distancia posible, es decir, que no exceda de 37 ki
lómetros, para que el coste de la via no pase de cuatro 
millones de reales: cifra que aun puede reducirse, pero 
que se establece como máximun del coste del camino 
puesto en explotación. 

El sistema de construcción que debiera adoptarse es 
el americano, sentados los rails sobre traviesas de enci
na ó de pino; y como el material fijo y móvil que debe 
emplearse lo facilitan las fábricas á pagar cuando el 
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FELIPE BERMEJO Y CORTÉS. 

tranvía esté en explotación, el desembolso es menor de 
la mitad del capital calculado para su realización. 

Para obtener este capital es para lo que necesita la 
Sociedad emplear esfuerzos supremos, constituyendo 
una empresa por acciones de2.000 rs. , colocándolas en
tre los pueblos mas interesados en tan útil empresa; y 
esta es la gran dificultad que se ha de encontrar siem
pre para llevar á cabo este proyecto. 

Estamos seguros de que tomando en esto parte per
sonas de representación y arraigo en la provincia, los 
capitales extranjeros vendrian en demanda de acciones; 
porque á poco que se estudie este asunto, se obtiene el 
convencimiento de su conveniencia, á la vez que de ob
tener un crecido interés por el capital que se invierta. 

Jaén 3 de Junio de 1879. 





MEMORIA 
QUE EL Socio DE NÚMERO Y VICE-SECRETARIO GENERAL DE LA 

SOCIEDAD ECONÓMICA D . JOAQUÍN RUIZ GIMÉNEZ, ELEVA Á LA 

CONSIDERACIÓN DE LA MISMA ACERCA DE CIERTAS É IMPORTANTES 

MEJORAS QUE DEBEN REALIZARSE EN BENEFICIO DE LA PROVINCIA 

DE JAÉN. 

l i m o . S r . D i r e c t o r : 

El reglamento de esta Patriótica Asociación reco
mienda muy eficazmente á todos sus individuos, que si 
han de corresponder á las esperanzas que en ellos tiene 
puestas el país, asiduamente procuren estudiar y propo
ner para su realización cuantas mejoras consideren úti
les y beneficiosas á les pueblos. 

A esa recomendación obedece la presente Memoria, 
que el que suscribe somete á la consideración del Cuerpo 
patriótico. En ella, por capítulos separados, numerados y 
con su correspondiente epígrafe, tenemos el honor de 
ocuparnos de cuestiones capitales y que son á nuestro 
juicio de extraordinaria trascendencia. 

En este acto como en cuantos hemos llevado á cabo 
en la Corporación, nos guian, además del cumplimiento 
de altos deberes reglamentarios, nuestro gran amor por 
el país en que nacimos y una inclinación al trabajo, que 

2 
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fomentamos y afianzamos en nuestra edad temprana, 
cuando tuvimos la suerte de contar á V. I. por maestro 
y director de nuestros estudios superiores. 

I. 

R e a l i z a d a por ia S o c i e d a d E c o n ó m i c a d e J a é n la E x p o s i c i ó n p r o 

v i n c i a l de 1 8 7 8 , no d e b e hacer p a r a d a d e descanso , s ino c o n t i n u a r 

el c a m i n o e m p r e n d i d o , p r o m o v i e n d o o tras mejoras d e r e c o n o c i d a 

u t i l i d a d para la p r o v i n c i a . 

En el presente capítulo nos proponemos, no demos
trar el epígrafe, que lo que en él asentamos está en la 
conciencia de todos como axioma irrefutable, sino hacer 
únicamente una excitación al patriotismo de los señores 
socios y la indicación á la vez, de que los momentos son 
oportunos para que los trabajos que se emprendan, va
yan acompañados de resultados felices. 

Es indudable, que en las empresas que exigen gran
des caudales de actividad, extraordinarios sacrificios 
y esfuerzo superior al que otras de categoría inferior re
claman, el momento, la ocasión, la hora que se elige 
para iniciarlas es de decisiva importancia. Puede asegu
rarse, que la oportunidad es en estos casos el primer 
capital que concurre á realizar la empresa, con la cir
cunstancia de que desde luego por secretas corrientes, 
en todos los espíritus produce una evidencia, una cer
teza del triunfo, que es mas tarde, irremisiblemente, el 
éxito completo con todas sus consecuencias. 

Ninguna revolución, y entiéndase que al usar la pa
labra lo hacemos en un sentido amplísimo y que alude ó 
comprende lo mismo á las trasformaciones que se ope
ran en los intereses políticos que en los puramente ma
teriales, triunfa si el momento en que se inicia no es 
evidentemente oportuno. La opinión dá vida á las ideas; 
el tiempo madurez; y cuando los hombres quieren fuera 
de hora lo que aún no está en la sazón debida, en vez de 
marcar un paso adelante en el camino del progreso, con
siguen á su pesar únicamente, ó retroceder ó estancarse. 
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El prestigio, por otra parte, la autoridad, la confian
za que inspira el iniciador, el que enarbola la bandera 
y alienta á los demás para que le sigan en el camino que 
se proponga recorrer, es otro factor mas, que con la 
oportunidad contribuye á asegurar el éxito. Un caudillo 
derrotado en otras lides, más que ánimo y esfuerzo, lo 
que produce á sus compañeros de lucha es pánico, des
aliento y presentimientos tristísimos. Por el contrario, la 
entidad ilustre que venció siempre, enardece con solo 
su presencia la sangre de los que le siguen; y ni se teme 
la muerte, ni se sospecha en la derrota. 

El año 1876, la Sociedad Económica de Amigos del 
País, presentóse en el palenque del trabajo dispuesta á 
una provechosa campaña en favor de los intereses genera
les de la provincia. Para esta manifestación de vida, 
V. I. con la prudencia que le es propia, eligió momento 
tan oportuno, que desde luego, los que tuvimos la honra 
de ser los primeros llamados para secundarle en la obra 
de reorganización, auguramos bien de los resultados. 
En aquella época, el Pais después de graves convulsiones 
políticas en que habia gastado sus fuerzas, empezaba á 
comprender cuan necesitado se hallaba de atender pre
ferentemente á su intereses materiales, si habia de cica
trizar profundas llagas que amenazaban su existencia en 
plazo mas ó menos lejano. La Sociedad Económica en
tonces, recibió en su seno gran número de socios, y es-
cusado es decirlo, pero debemos hacerlo constar: en po
cos meses tantos fueron los asuntos de que se ocupó y 
tantas las demostraciones que presentó de su actividad, 
que hizo olvidar desde luego su inercia, más que volun
taria obligada, de catorce años consecutivos. 

Esa hermosa semilla de hacer bien por el País exis
tia infecunda en el suelo; una época calamitosa y de con
vulsiones la retuvo sin dejarla brotar, pero no sin regar
la con sangre abundante y raudal inmenso de sentidas 
lágrimas; la Sociedad Económica, en la hora debida pre
sentóse á labrar aquel suelo de donde nació lozana y ro
busta la planta de paz y concordia, ofreciendo grande y 
segura cosecha de bienes y prosperidades. Este es el he -
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oho y las pruebas no hay que articularlas, cuando es 
claro y evidente como la luz del mediodia. 

Ahora recientemente, limo, señor, la Corporación 
patriótica acaba de verificar un acto de magnificencia, 
de esplendor, de tuerza, que ha aquilatado mas aun su 
importancia por un lado, su arraigo por otro, su influjo 
sobre la opinión en una palabra, que es palanca que todo 
lo remueve creando, cuando ese influjo es benéfico y 
legítimo. 

La Sociedad Económica pensando en la Exposición 
provincial de 1878, acordándola y llevándola á cabo se 
ha cubierto de gloria; y si su poder, antes del 17 de No
viembre de 1877 en que aprobó por unanimidad y sin 
debate el dictamen referente al Certamen público, docu
mento que nos cupo el honor de redactar, acrecía cada 
dia mas como hijo de un comportamiento justo y bené
fico para el país, después de la clausura del Concurso y 
de haber repartido los premios al mérito y al trabajó, ha 
aumentado en una escala que no vacilamos en calificar 
de extraordinaria. 

Tiene hoy la Corporación la aureola del triunfo al
canzado á costa de grandes sacrificios que es lo que hace 
la victoria grande y el vencedor respetado; tiene obte
nida patente de constancia, testimonio de desinterés, 
prueba completa de abnegación. Con esas condiciones, 
limo, señor, la de vencedor después de larga y compro
metida lucha, la de constante en sus propósitos á prueba 
de adversidades y contratiempos, la Sociedad no solo no 
debe hacer parada de descanso en el glorioso camino 
que emprendió, sino que es más, puede seguir reco
rriéndolo para bien de todos y común prosperidad de 
los pueblos de la provincia. 

No son bastantes los esfuerzos por mejorarla instruc-
ciou pública; no son suficientes los luminosos debates 
para modificar las condiciones de los ramos de nuestra 
riqueza, no es ni puede ser el último paso la Exposición 
provincial, verificada con tanto éxito cuanto vilipendiada 
fuéen su origen por incomprensibles adversarios; la insti
tución patriótica, si ha de corresponder á lo que de ella 



— 13-

espera la opinión pública que la ensalza y la respeta 
después de sus últimas obras, es necesario que con 
le inquebrantable, con decidido propósito, con sin igual 
consecuencia, con empeño tenaz, trabajando sin descan
so, sacrificándose con alegría, ponga sobre el tapete y 
realice otras empresas de grande utilidad y trascenden
cia, que la opinión reclama, el tiempo ha madurado y la 
oportunidad hace eminentemente factibles. 

El porvenir duramente y con justicia, nos calificaria, 
si todos los esfuerzos anteriores los desaprovecháramos 
hoy; hoy que la Sociedad tiene en su abono autoridad y 
prestigio conseguidos por sus propios méritos; hoy que 
es caudillo vencedor, entidad ilustre que lleva en su 
frente coronas inmarcesibles conquistadas por su activi
dad y por el empuje de su genio emprendedor y decidido. 

Afortunadamente no sucederá así. El proponente co
noce las condiciones de carácter de V. I.; sabe que no le 
fatiga el trabajo; no ignora con cuánto entusiasmo acepta 
el puesto de combate; y le consta que no hacen mella en 
su ánimo los desengaños recibidos, y que siempre, por 
esa ley fatal que coloca la roca Tarpeya al lado del Capi
tolio, acompañan á todas las grandes empresas y son el 
premio de todos los supremos sacrificios. 

Y claro y evidente es que el carácter y el espíritu del' 
jefe de una Asociación es el carácter y el espíritu de la 
Asociación misma. 

II. 

E m p r e s a s c u y a i n i c i a t i v a c o r r e s p o n d e á la Soc iedad E c o n ó m i c a 

en los presentes m o m e n t o s para rea l i zar la s e n p l a z o 

mas ó m e n o s b r e v e . 

Cosa fácil es, limo, señor, consignar ideas, cuando 
el trabajo que ha de prestarse ó que exigen, muy supe
rior á los cálculos aun los mas exagerados, no ha* de dar
se por el que las concibe; mas cuando, como sucede en 
el caso actual, el proponente por su cargo de Secretario 
ha de verse obligado á echar sobre sus hombros pesada 
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carga, desde luego se comprende que no por puro alar
de y exhibición, sino por decidido y firme propósito de 
la voluntad, sostenemos que la Sociedad debe proseguir 
su camino, moviéndose en dilatadísima esfera de ac
ción, iniciando empresas extraordinarias, planteándolas 
en sus términos hábiles y llevándolas á cabo en plazo 
mas ó menos breve unas y desde luego otras. 

Cabe en este punto una protesta, que quizá no sea 
necesaria, pero que no excusamos. Somos en la ocasión 
presente proponentes; usamos de un derecho reglamen
tario; y á la vez, declaramos que ponemos al servicio de 
la Sociedad, con mayor fé si es posible que hasta aquí, 
todo nuestro esfuerzo, mucho ó poco; valga algo ó sea 
insignificante; sea decisivo ó por el contrario de poca 
importancia, á lo que nos inclinamos sinceramente. 

Sin mirar ni atrás ni adelante, aceptamos, al lado 
de V. I. todo el trabajo que sea necesario, sin temor á la 
fatig a, a l a contrariedad, ni al desengaño, ya sea para 
ir á la victoria, porque la victoria producirá grandes bie
nes á nuestro país,ya sea para ir á la derrota, porque la 
derrota cuando no es hija de la mala fé honra y enaltece. 

Desde que la Sociedad Económica en el año de 1876 
se reorganizó, muchas y trascendentales han sido las 
cuestiones que se han iniciado, habiéndose realizado 
unas y otras nó. 

En el importante ramo de instrucción pública, la 
Corporación ha probado cuanto se preocupa por alcan
zar reformas radicales y que la opinión reclama como 
necesarias. Aparte de varios acuerdos que tendían á es
timular el celo por la enseñanza de los profesores y el 
amor al estudio de los discípulos, la Sociedad determi
nó elevar á las Cortes de la Nación, como así lo hizo, 
una instancia en la que con razones sólidas y de gran 
fundamento se pedia fuese declarada obligatoria la en
señanza, como medio seguro de colocar nuestro país á 
la altura debida. Sobre punto tan interesante no debe 
dejarse de insistir una y mil veces, pues á mas, sin du
da, de obtener con esa declaración de los poderes públi
cos, la evidencia de que la Nación rápidamente entraría 
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en un glorioso período de nueva y explendente vida, se 
aseguraría para la benemérita clase de profesores otra 
mas desahogada y llena de comodidades que la que al 
presente disfrutan. 

Esto por lo que respecta á los intereses generales de 
la enseñanza; que concretándose á la localidad, mucho 
debe hacerse por el Cuerpo patriótico en la empresa de 
ilustrar y difundir los conocimientos. 

Consideramos que la Asociación debe ocuparse de 
mejorar las escuelas que tiene establecidas, y después 
debe fundar una de niñas y otra de adultos, regentadas 
por profesores entendidos. 

En este punto debemos manifestar que la Escuela 
de Dibujo, tal como se halla constituida, no llena todas 
las aspiraciones. No ignoramos que eso depende del lo
cal; mas la Sociedad debe estudiar el medio de que el 
edificio que ocupa sufra una completa trasformacicn, 
utilizando para ello cuantos recursos le sean permitidos. 
La Escuela de Dibujo debe convertirse en Academia de 
Bellas Artes, con buena dotación de originales y mode
los, y en la que se enseñe el arte en todos sus grados y 
manifestaciones. 

Una escuela de artes y oficios sobre bases bien me
ditadas y profesores competentes, produciría grandes 
beneficios á nuestras clases industriales, sin extraordina
rios costos para la Corporación. 

Debe igualmente la Sociedad establecer una cátedra 
de Historia de la provincia, desempeñada por la persona 
ó personas que se presten voluntariamente. Es una ver
dad inconcusa, limo, señor, que nadie tiene derecho á 
conocer la historia de otros pueblos, si desconoce la pro
pia, y que nada es mas desconsolador, pues apaga el san
to amor al pais, destruye tradiciones respetables y este
riliza loables propósitos, que el que un pueblo no sepa 
concreta y detalladamente su historia, los acontecimien
tos que se llevaron á cabo en su suelo, las vicisitudes 
por que atravesó, las desgracias de que fué víctima, las 
legítimas satisfacciones que experimentó, y la participa
ción, en una palabra, que tuvo en los grandes hechos 



que presidieron á las trasformaciones políticas y socia
les de la Nación de que forma parte. 

La Sociedad puede establecer esa cátedra, señalando 
por lo pronto el libro ó libros de texto que considere 
mas convenientes, y acordar premios de algún valor á 
los alumnos mas aplicados. Esto, sin perjuicio de acu
dir al Gobierno en solicitud de que en el plan general 
de estudios se declare obligatoria con la asignatura de 
Historia de España, la enseñanza especial de la de cada 
una de las provincias del Instituto respectivo; con lo que 
se conseguiría á mas de la instrucción apetecida, el que 
se escribiesen, asegurada la venta de las ediciones, his
torias particulares de las provincias; paso de gran tras
cendencia para llegar á una historia general completa, 
rica en documentos olvidados en los archivos, y en he
chos que la tradición únicamente conserva, descono
ciéndolos la generalidad. 

Las mejoras enunciadas obtendrían su complemento 
con la definitiva instalación de la Biblioteca y Museo 
provincial, que tiene acordados la Sociedad desde las 
primeras sesiones de los años 1876 y 1877, y que no se 
han establecido ya por causas ajenas á la voluntad de la 
Junta. 

Es otro acuerdo de gran resultado para fomentar las 
industrias y estimular debidamente el trabajo, que la 
Sociedad declare una Exposición permanente y abra un 
troquel para una medalla destinada á premiar con arre
glo al fallo de un Jurado im parcial y severo, á cuantos 
se distingan por su mérito en la agricultura, en las artes 
y en la industria. 

El establecimiento de una granja-modelo es otra ne
cesidad sentida umversalmente y á cuya realización de
bemos encaminar nuestras gestiones en el momento 
oportuno; así como llegada la ocasión propicia debemos 
procurar recoger el agua de nuestros rios, como ya lo 
hizo esta Sociedad hace muchos años, y aprovecharla 
para el riego de nuestros campos, conduciéndola á to
das partes por un bien combinado sistema de canales y 
acequias. 
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Pues ahora bien: si todas estas mejoras son plantea-

bles y cada una de por sí es sumamente conveniente, 
con doble motivo debe la Sociedad ocuparse de otras de 
mayor importancia aun que tienen todas las iniciadas y 
que son precisamente las que nos han puesto la mano 
en la pluma para redactar esta Memoria. 

No seria necesario esforzarse nada, limo, señor, pa
ra adivinar cuál era la mejora de mas trascendencia, be
neficiosa y de interés para Jaén, si en forma de enigma 
se planteara esa proposición. Está la solución, como el 
oxígeno en«l aire respirable, en cuanto nos rodea; en el 
suelo que pisamos; en el árbol que nos dá sombra; en 
la atmósfera que nos dá vida; en la mente que nos dá 
ideas; en los labios que nos comunican con los demás; 
en el corazón que lanza la sangre por todas las arterias 
de nuestro cuerpo; en la conciencia que es juez severo 
en las obras malas y entusiasta apologético en las bue
nas; como en el sueño reparador de las fatigas ocasiona
das por el trabajo. Muchos años, muchos, desde que Es
paña los saludó con regocijo como los profetas de una 
época de regeneración y progreso, Jaén piensa en un 
ferro-carril que llegue á sus puertas y le ponga en co
municación con la línea general de Andalucía que vé 
desde lejos, sin poder acercarse á ella, á pesar de todos 
sus deseos y de todos sus esfuerzos. ¡Suplicio de Tántalo 
de que puede arrancarle y le arrancará, sin duda, la So
ciedad Económica! 

Construir una via férrea que ponga á Jaén en comu
nicación con la línea de Andalucía; crear un instrumen
to de trasporte con arreglo á los adelantos modernos, 
que partiendo de la Capital enlace entre sí los pueblos 
principales de los partidos de Martos y Alcalá la Real, y 
fundar, por último, como necesario remate y debida co
ronación un Banco de préstamos á bajo tipo, que favo
rezca el desarrollo y contribuya al fomento de los inte
reses generales de la provincia; hé aquí las tres mejoras, 
los tres problemas que desde luego debe acordar reali
zar la Sociedad, dedicando todos los esfuerzos de su vi
rilidad, de su genio y de su prestigio. 

2 
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Lo dimos á entender en el primer capítulo de esta 
Memoria; lo aseguramos en este de una manera explíci
ta y terminante: ninguna ocasión mas oportuna que es
ta para que la Sociedad recoja una semilla que está ma
dura y la preste el calor que necesita para germinar fe
cunda: ningún momento mas oportuno que este para 
que la Sociedad que es un caudillo victorioso, despliegue 
al aire la bandera que tantos adeptos arrastró cuando el 
23 de Enero de 1878 convocó á pacífica lid el trabajo 
provincial. 

Ferro-carril de Jaén á la línea de Andalucía; 
Tranvía de vapor de Jaén á Alcalá la Real; 
Banco de préstamos y ahorros; 
Hé ahí tres problemas que hay que resolver y que se 

resolverán cumplidamente si la Sociedad Económica se 
lo propone y lo acuerda. 

íir. 

E s f u e r z o s q u e en o t ras ocas iones ha h e c h o la Soc iedad para c o n s e 

g u i r q u e se c o n s t r u y a el f erro -carr i l de J a é n : i n u t i l i d a d d e e l l o s y 

l ínea de conducta q u e ahora d e b e a d o p t a r s e . 

Cada uno de los problemas que en el capítulo ante
rior dejamos indicados y cuya realización inmediata 
aconsejamos, exige ser tratado con la separación debida, 
pues si bien se enlazan y completan mutuamente, según 
nuestro pensamiento, sin embargo, tienen su orden de 
prelacion como hemos de manifestar mas adelante. Ol
videmos, pues, momentáneamente dos partes de nues
tra proposición y reduzcamos las consideraciones de 
ahora al primer proyecto ó sea á la construcción de una 
vía férrea de Jaén á la línea general de Andalucía. 

No es nuevo, no se plantea este asunto en esta oca
sión, por primera vez en el seno de la Sociedad. En re
mota época, siendo precisamente V. I. Vicepresidente 
de la Comisión provincial á la vez que Director del Cuer
po patriótico, éste pidió y abogó por lo que es sueño 
constante de nuestra zona desde que la locomotora em-
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pezó á recorrer otras comarcas de España, consiguiendo 
que el ferro-carril de Jaén se incluyera en la red general 
de los caminos de hierro. El año 1877, igualmente un 
dignísimo señor socio nos hizo la distinción de que á su 
firma asociáramos la nuestra á una proposición que fué 
aprobada, y la que motivó extensos debates á fin de es
cogitar los medios de que las leyes que autorizaban dis
tintas vías férreas con paso por esta Capital, se cumplie
ran en todas sus partes. 

Mas si no es nueva esta cuestión para la Sociedad; sí 
hay que confesar y reconocer que bajo la forma que hoy 
se propone al debate, no ha ocupado la atención del 
Cuerpo patriótico en ninguno de los mas brillantes y 
animados períodos de su útilísima vida y honrosa histo
ria. Hasta aquí, cuantas veces en el seno de la Corpora
ción se ha debatido el punto, lo mismo que cuando en la 
prensa se ha pedido el cumplimiento de lo que la Re
presentación del País acordó en dos leyes que llevan las 
fechas de 2 de Julio de 1870 y 7 de Marzo de 1873, lacuestion 
se ha colocado en términosmuy ámplios.la construcción, 
se ha dicho siempre, de una vía férrea que partiendo de la 
general de Andalucía y pasando por Jaén, termine en un 
puerto del Mediterráneo. En este sentido la Sociedad se 
expresó en exposición que en 16 de Marzo de 1877 elevó 
á las Cortes; y en otras varias que merced á su gestión 
fueron igualmente remitidas al Poder legislativo á nom
bre de gran número de Ayuntamientos y Corporaciones 
de las provincias de Granada, Córdoba y Jaén. 

Y si hasta aquí cuantas veces se ha planteado la cues
tión lo ha sido en términos tan amplios, lo mismo pode
mos afirmar respecto de su punto de vista excesivamente 
abstracto. En efecto, la base que ha presidido á todos los 
trabajos, ha sido la petición al Gobierno, ya para que 
inicie, ya para que fuera en parte empresario, alentando 
la construcción con subvenciones crecidísimas. 

Los resultados obtenidos, mediante el enumerado 
sistema, aparecen tan poco satisfactorios y reales que en 
puridad puede decirse que no existen. 

Devorado el Pais por las luchas civiles; en desastrosa 
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situación el Tesoro nacional; en perpetuo estado de agi
tación los poderes públicos, los capitales que habrían 
podido en determinadas épocas acudir á realizar una 
empresa que prometía pingües rendimientos, se han re
traído por temor áque las circunstancias por que atrave
saba la Nación fueran causa de quedar ilusorias aquellas 
esperanzas de provechos seguros y legítimos. 

Lo pasado debe servirnos de provechosa lección. Es 
inconcuso, limo, señor, que al que busca lo imposible lo 
posible se le niega: prudente, pues, como patriótico con
sideramos que es variar ahora la dirección de nuestros 
trabajos que no dieron hasta aquí resultado positivo, 
adoptando otro sistema, otro derrotero distinto. 

No hemos olvidado una advertencia y un consejo re
cientes que se nos hizo y dio por un Consejero de la 
Corona, en un acto público solemnísimo. Verificándose 
la apertura de la Exposición provincial de Agosto próxi
mo pasado, V. 1. en su discurso inaugural reclamó la 
atención de los poderes públicos hacia la mejora que nos 
ocupa; y el Excmo. Sr. Ministrode Fomento, con extraor
dinaria franqueza, que á la verdad, por el momento no 
agradecimos, advirtió á Jaén que el Gobierno no cons
truiría el ferro-carril deseado y aconsejó, á la vez, que 
siendo empresa que tanto nos interesaba, á nosotros co
rrespondía realizarla eñ plazo mas ó menos largo, con
tando con nuestros propios recursos. 

El Sr. Ministro, en una palabra, nos indicó, primero, 
que el sistema de solicitar del Gobierno que fuese como 
hasta aquí empresario de las obras de ferro-carril era 
contraproducente por virtud de la angustiosa situación 
del Tesoro; y segundo, que los pueblos pidiendo conti
nuamente que les hicieran otros lo que á ellos más que 
á, nadie interesaba, se exponían ano ver satisfechas nun
ca sus legítimas aspiraciones. 

Y es desgraciadamente cierto. Los males de la Nación 
son tan profundos que no podemos prometernos para 
mañana lo que no pudo ser en el pasado. Muchos años 
han de trascurrir y glandes acontecimientos habrían de 
realizarse para que el Tesoro público se colocara en 
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aquellas condiciones tan ventajosas que le permitieron 
en otro tiempo acudir con fabulosas sumas para la cons
trucción de ierro-carriles, al punto de que casi con ellas 
en algunos casos quedara cubierto en más de la mitad 
el gasto kilométrico. 

Esto por una parte. Por otra, una dolorosa experien
cia nos ha enseñado, al menos por lo que á nosotros 
respecta, que la unión de Jaén con la línea férrea de An
dalucía, no debe fiarse ya á agentes extraños y que ha 
de encomendarse, si hemos de conseguir lo que tanto 
nos interesa, única y exclusivamente al esfuerzo indivi
dual y colectivo de la Capital y pueblos limítrofes. 

Asentado esto, nosotros consideramos procede que 
olvidemos de una vez para siempre, que existe otro 
mundo fuera de los límites que nuestra zona y las limí
trofes interesadas marcan, y nos decidamos de una vez 
también, á poner en juego nuestras solas fuerzas para 
alcanzar y obtener lo que nos hace falta. 

En efecto: ¿qué más para el triunfo que una Diputa
ción provincial gustosa, y dispuesta siempre á coadyu
var con su importante concurso en empresas de utilidad 
general? ¿Qué más que el Ayuntamiento de Jaén, celoso 
del bien de su pueblo? ¿Qué más que los Municipios que 
viven con Jaén en mancomunidad de intereses? ¿Qué 
más que todo el vecindario de esta Capital y de esos pue
blos y de sus hijos, vivan donde quiera que sea? ¿Qué 
más que todas las Corporaciones y Sociedades que exis
ten en esta zona y que siempre que han sido invocadas 
han contestado con su franco, leal é importante concur
so? ¿Qué más, por último, que este Cuerpo patriótico 
que lleva dadas pruebas al3undantes de con cuánto éxito 
realiza las empresas á cuyo servicio pone toda su activi
dad y constancia? 

Hemos admirado siempre, limo, señor, á los pue
blos viriles. Con emoción indescriptible les hemos visto 
acordarse alguna vez de lo que se deben, y rompiendo 
tradicionales trabas, lanzarse con entereza, con energía, 
con fé, á procurar por sí y sin deberlo ni demandarlo á 
nadie lo que- necesitaban para desarrollar su riqueza. 



Y por qué no h a d e entrar Jaén y sus poblaciones 
hermanas, en el número de esos pueblos, dignos de la 
alabanza universal y de la estimación de la historia? 

La Providencia, limo, señor, dará á Jaén el triunfo, 
porque ella grande, magnánima y sublime, ayuda siem
pre á los pueblos esforzados, trabajadores y dignos. 

Pasemos ahora á ocuparnos de otro punto iniciado 
en este capítulo, pero que trataremos aparte. 

IV. 

J a c n no d e b e ped ir al Gobierno e n la c u e s t i ó n d e f erro -carr i l , o tra 

cosa q u e e l a p o y o m o r a l , d i s p o s i c i o n e s a c e r t a d a s q u e or i l l en o b s 

t á c u l o s y e v i t e n d i f i c u l t a d e s . 

Hemos dicho nuestra opinión, quizá con ruda fran
queza. Si Jaén y los pueblos limítrofes por ende, han de 
conseguir su ansiado ferro-carril, es preciso que olviden 
existe otro mundo fuera de los límites de su zona. El 
principio aparece tan absoluto, no siéndolo en realidad, 
que debemos hacer algunas aclaraciones, á fin de evitar 
que se nos tache de exagerados en nuestras afirmaciones. 
Mas antes, debemos rogar se nos disculpe, elevemos 
nuestros conceptos á una región abstracta y que más que 
explicaciones ligerísimas explanemos un sistema, con
ducta que conceptuamos conveniente tratándose de di
suadir á un pueblo de que insista en procedimientos 
que el tiempo ha arraigado, y preocupaciones, viejas ya, 
han revestido de fuerza y aparato. 

Cuando un Rey, limo, señor, de superior ilustración 
y que tuvo el buen sentido práctico de rodearse de mi
nistros y consejeros capaces y entendidos, alentó la crea
ción de las Sociedades Económicas, resolvió un proble
ma de general y extraordinaria trascendencia. 

Los pueblos para alcanzar el grado de prosperidad á 
que deben lógica y necesariamente aspirar cumplien
do su misión providencial en el mundo, han de agitarse 
en una esfera de acción libre y desembarazada, exentos 
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de tutelas gubernamentales, la mayoría de las veces pe
ligrosas y funestas. 

Para que lleguen á una cultura real, no ficticia; una 
prosperidad verdad, no problemática; un desarrollo efec
tivo en sus intereses generales, no dudoso en la forma 
y falso en el fondo, es preciso que el cauce por donde 
corran las aguas del manantial de su bienestar y dicha, 
haya sido abierto por el trabajo, por el esfuerzo y por el 
sacrificio de sus hijos, sin auxilios materiales permanen
tes y tan extraordinarios que vengan á constituir la pri
mera base del todo y que tanto crean como destruyen, 
de una tutela administrativa ó política. 

La tierra que surca el arado; el monte escueto que 
descuaja la azada; el rio que se canaliza, el pantano que 
se deseca; la via que comunica un valle con otro; el via
ducto que salva la profunda sima, son bienes de grandes 
y seguros rendimientos para los pueblos, cuando la opi
nión preparó la empresa y el instinto de conveniencia 
común la llevó á cabo por espontáneo y decidido es
fuerzo. 

Esperar toda mejora, toda innovación, todo bien de 
la acción gubernamental será en ocasiones cómodo, pero 
es un mal evidente y seguro para los pueblos que no re
ciben ó reciben tarde el beneficio que apetecen. 

Los Gobiernos no pueden, por razones que no sonde 
este lugar, y si lo fueran las escusariamos por sobrado 
conocidas, acometer ciertas empresas sin grandes dis
pendios; y todo capital que se consume en una obra cu
yo producto ha de ser un interés menor del que corres
ponde á la cantidad invertida, significa una negociación 
ruinosa para el país en general. Los Gobiernos á mas 
tienen principalmente una misión política que no les 
permite á la vez que ejecutores de la ley, ser iniciadores 
también y empresarios de obras de utilidad material pa
ra cada zona especial. 

Han podido en épocas dadas serlo y lo han sido, des
graciadamente para el Tesoro Nacional; pero hoy la cien
cia económica ha demostrado colocando el dedo sobre 
doloridas llagas sociales, que esa práctica ha sido funes-
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ta por dos motivos principales, entre otros, porque el in
terés de la obra realizada no correspondió al capital con
sumido; y porque de admitir como principio inmutable 
que el Gobierno sea el empresario de toda obra pública 
y el iniciador de toda mejora, seria elevar á ley la in
justicia de que un pueblo gozara antes que otro de los 
beneficios de los adelantos modernos, dada Ja imposibi
lidad absoluta de realizar de una vez cuanto para el pro
gresivo desarrollo necesitan les diferentes ramos de la 
industria, de la agricultura y del comercio. 

No es lo mismo, seguramente, que los gobiernos fa
ciliten el camino á las mejoras con sabias disposiciones, 
obviando inconvenientes, premiando, estimulando y 
y alentando en la medida justa y debida. No es lo mis
mo, que usando de sus grandes medios de acción y de 
su poder evidente allanen el camino y eviten los obstá
culos, acordando cuanto sea conveniente y proceda á fin 
de que la acción individual que no cuenta con recursos 
coercitivos pueda libre y desembarazadamente en cuan
to no perjudique legítimos intereses, producir y crear, 
establecer y fundar lo reclamado por la opinión como 
útil y beneficioso. 

Que los Gobiernos sean les que exclusivamente y por 
sí abran toda vía de comunicación, construyan el puen
te y la calzada, labren la tierra y cultiven el erial, cana
licen el rio y establezcan la acequia, nos parece una teo
ría peligrosa, pues concluiría tomándola en absoluto 
como regla de conducta, por convertir al Estado en pro
pietario universal, al otorgarle la facultad de tomar cada 
año del país el capital necesario, que seria fabuloso para 
tantas y tan múltiples y costosas empresas. 

En buenos principios económicos, pues, los pueblos 
son los llamados á realizar la obra que les interesa, y el 
Gobierno como inspección suprema que se dio al país 
para el exacto cumplimiento de sus leyes, el obligado á 
ayudarles de un modo franco, decidido y resuelto en 
cuanto se le pida y sea de justicia con arreglo á la legis
lación y á los preceptos de la ciencia. 

Yése como el fundador de las Sociedades Económi-
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Cas resolvió ese problema de relaciones recíprocas enlre 
gobernantes y gobernados. Con la creación de estas Aso
ciaciones reconoció implícitamente que á los pueblos 
corresponde por ellos mismos el fomento de sus intere
ses morales y materiales, y al Estado el coadyuvar, pres
tando el prestigio de su poder é influyendo con la fuerza 
de su acción, en cuanto el uno fuera reclamado y la otra 
se hiciera precisa ó indispensable. 

Cuerpos oficiales en su origen las Sociedades Econó
micas, pero con una constitución especialísima, como la 
de estar compuestas de cuantos quisieran pertenecer á 
ellas, sin trámite de nombramiento real, recibieron el en
cargo de promover las mejoras de utilidad para los pue
blos en los cuales se hallaban enclavadas y cuyas necesi
dades mejor que nadie conocían y apreciaban. 

Y debemos, aun apartándonos más de nuestro car
dinal punto de partida, hacer notar un hecho. En la época 
de la institución primera de las Sociedades Económicas, 
el Estado aun no habia pasado por las profundas tras-
formaciones políticas que acontecimientos posteriores 
por el impulso de las ideas han hecho precisas. Sin em
bargo, el Estado mas centralizador al parecer entonces, 
teniendo en su mano por ministerio único toda resolu
ción, confirió á las Sociedades patrióticas una función 
importante y trascendental: la de que fueran Cuerpos 
consultivos, de modo que los asuntos de cualquier carác
ter administrativo y político, pasaban á informe ó -con
sulta, ya de la Matritense cuando su tendencia era ge
neral, ya de la de las zonas correspondientes en cuanto 
solo revestían la de puramente local. 

Resultaban de aquí entre otros muchos bienes, dos 
muy evidentes: que la organización administrativa, á 
más de ser sumamente sencilla, era marcadamente ba
rata, pues faltaban esa multiplicidad de Juntas especia
les que después se han creado para cada dependencia 
con un personal numeroso y retribuido; y que los pue
blos mismos eran los que informaban acerca de lo que 
les interesaba, al contrario del sistema posterior, en que 
no por falta de aptitud del personal sino por su movili-
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dad é influencias políticas á que se halla sometido, en 
ocasiones se presenta en perfecta disparidad con los in
tereses á cuyo fomento está dedicado, constituyendo una 
de tantas ruedas inútiles de una complicadísima maqui
naria. 

Es evidente, limo, señor, que cuanto en la esfera de 
la organización social se produce con todas las condicio
nes de la bondad, subsiste siempre á través del tiempo 
resistiendo los ataques y las contraiiedades con la for
taleza de la roca granítica; es evidente, que toda ley, co
mo toda institución, justa aquella, conveniente esta, no 
perecen nunca sean cuales fueren los vendábales que se 
desaten en su contra. Así las Sociedades Económicas, 
aun limitadas en su esfera de acción y mermadas en las 
atribuciones que les fueron propias, más por un injusti
ficado afán común á todos los gobiernos de crear pingües 
rentas en el servicio de la administración que por razo
nes de hábil política y debida conveniencia, subsisten 
por propia é irrecusable virtud en toda la integridad de 
su esencial misión; la misión de procurar el beneficio 
general del país que se las confirió por el Rev D. Gar
los III. 

No ha ocurrido mas, limo, señor, sino que de Cuer
pos oficiales que eran, con consejeros sin nombramiento 
real, se han convertido en Asociaciones de especialísimo 
carácter, reconocidas por la ley como importantes fuer
zas del país, con derecho á representación por tanto, en 
el poder legislativo de la Nación y llamadas por la opi
nión á ser en el porvenir aun de mayores beneficios que 
al presente. 

Y no se crea que nuestro cariño á esta Sociedad, que 
V. 1. ha vigorizado con el empuje de su actividad, con 
la elocuencia de su palabra y con el indisputable mérito 
de su talento nos hace hablar así. Creemos que el dia 
en que los males que nos afligen lleguen á su colmo, ha
ciendo comprender á los ánimos todos que el primer re
medio que hay que practicar es el organizar la adminis
tración bajo la base de que el país se gobierne por el país, 
entonces las Sociedades Económicas volverán á serlo que 
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tueron, parque toda su historia es una continua y per" 
manente serie de hechos patrióticos y porque no en bal" 
de los tiempos pasan arrojando sobre la tierra para que 
fructifique la hermosa semilla de que todo ciudadano en 
el pleno goce de los derechos civiles debe ser consejero 
é informante en cuanto se relacione con la comunidad 
de que forma parte. Y seguramente, limo, señor, en nin
gún sitio mejor que en estas sociedades ayer cuando se 
las sometía á informe y estudio todo expodiente y nada 
se resolvía sin este trámite por los poderes públicos, po
día desde el mas alto al mas bajo de los ciudadanos ha
cer oir sus opiniones, defenderlas para que prevalecieran 
y apoyarlas con su voto para que se tomaran en cuenta. 

Consignado que los pueblos deben ser los iniciadores 
primero, los empresarios después, de toda innovación ó 
mejora reclamada por la opinión y declarada útil y be
neficiosa por ese sentido íntimo que se llama convenien
cia propia; y que de los Gobiernos no debe reclamarse 
si se quiere conseguir pronto lo que se desea, más que 
franca y leal fé, evitando obstáculos con acertadas dispo
siciones y allanando el camino con acción justamente 
paternal, veamos los que aquí estamos reunidos por es
pontáneo impulso, con insignia de paz, con bandera de 
progreso y con aliento de patriotismo, lo que podemos 
y debemos hacer en provecho de nuestro país, que nos 
contempla con cariño por el recuerdo de un pasado glo
rioso y con confianza porque una historia reciente ha 
demostrado cuánto pueden la actividad y la constancia 
ordenadas y dirigidas á conseguir fines nobles y patrió
ticos. 

Consideramos que'Jaén, dando una muestra de virili
dad, debe echar sobresí la empresa de construir su ferro
carril. En las decisiones supremas entra por mucho el 
convencimiento; y Jaén debe tener el convencimiento 
pleno, plenísimo, de que la mejora que nos ocupa no ha 
de verla realizada ni por el Gobierno, como ha solicitado 
á veces, ni por capitales extranjeros, como ha llegado á 
creer en muchas ocasiones. 

Jaén y los pueblos con quienes tiene mancomunidad 
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ete intereses, deben hacer el esfuerzo que la empresa exi
ja y acometerla de un modo decidido; de ese modo que 
nada detiene, ni sujeta, porque la voluntad en ejercicio 
desarrolla mas fuerza que el torrente desbordado. Jaén 
debe acudir al Gobierno, no para pedir que este se con
vierta en empresario, sino para decirle: soy un pueblo 
que quiere colocarse á la altura de aquellos que en el 
país á su natural ó procurada riqueza, unen la posesión 
de instrumentos industriales que los adelantos moder
nos han creado; y quiero esto, proponiéndome conse
guirlo por mi solo esfuerzo, por mi único sacrificio, por 
mi exclusivo trabajo: vengo á tí, pues, siguiendo el con
sejo que recibí á tu nombre por uno de tus miembros, 
cuando hacia mi provincia gala de su cultura y de su ri
queza; y espero por tanto de tí lo que es de obligación se 
me preste y facilite. 

No reclamo subvenciones metálicas, porque no las 
necesito como base; si me las das las agradezco y las 
acepto; mas lo que deseo, pido y ruego, es que ayudes 
con tu fuerza moral á vencer los obstáculos que se me 
presenten, y desde luego, sin ceder á influencias que has
ta aquí han dificultado mi camino, me autorices para 
abrir la via que me ponga en comunicación con el resto 
del país que surcan los ferro-carriles. 

Abrigamos la convicción de que Jaén obtendrá en
tonces cuanto quiera. Los Gobiernos no tienen mas re
medio que secundar á los pueblos cuando estos empren
den resueltamente el camino de su mejoramiento. 

Las dignas personas que en las Cámaras legislativas 
llevan la representación de la provincia, serán ecos fieles 
del noble espíritu de sus representados y esforzados ada
lides de los intereses que se invoquen. 

V . 

Ideas g e n e r a l e s q u e á n u e s t r o j u i c i o d e b e n t e n e r s e p r e s e n t e s para 
a s e g u r a r la Construcc ión de la l í n e a f é r r e a de J a é n á E s p e l u y . 

Digimos antes, que al que pide lo imposible, lo po
sible se le niega. 
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Hasta aquí hemos pedido un ferro-carril que, em
palmando con la línea de Andalucía y pasando por 
Jaén, terminara en un puerto del Mediterráneo; que ese 
ferro-carril se bifurcara en Marios, yendo un ramal á 
Granada y otro á Puente Genil en el camino de hierro 
de Córdoba á Málaga; y últimamente, que esa línea con 
sus bifurcaciones y ramales nos la construyesen en bre
ve plazo, con capitales que no fueran los nuestros. 
Cuando las peticiones en ese sentido se han repetido 
una y cien veces, y sin embargo no hemos tocado nunca 
los resultados, sinceramente llegamos á creer que la cons
trucción del Ierro-carril á Granada y Puente Genil era 
una empresa ruinosa, naturalmente rehuida por todos. 

Era un error nuestro. Informes de personas compe
tentes, de ilustrados ingenieros y de hombres acostum
brados á negocios, nos han probado que lo primero que 
hay que buscar en la empresa podia encontrarse sin di
ficultad: esto es un interés en el producto, igual al que 
por término medio obtendrían los capitales empleados 
en otras industrias. 

¿Cuáles han sido, pues, los motivos que han dificul
tado el cumplimiento de las leyes de 1870 y 1873? Entre 
las varias causas, citamos antes el estado por que viene 
atravesando el país; estado que no ha de variar en mu
chos años, aun gozando durante todos ellos de gran 
tranquilidad. Ahora añadiremos otras: que la empresa 
exige muchos caudales, y cuanto mayor es el capital do
ble es el temor al riesgo; que por circunstancias que no 
son de este lugar, las empresas de ferro-carriles no han 
sido tan lucrativas en España como en otros países, y 
los capitalistas extranjeros que construyeron nuestras 
primeras vias no están en condiciones, ni dispuestos á 
hacer nuevos empleos de sus caudales, cuando el pro
ducto kilométrico en las vias españolas no llega aun á 
igualarse con el que dan las de otras naciones; y por úl
timo, y esto es muy importante, que la via marcada en 
la ley del 70 es solo de porvenir, y^la designada por la 
del 73 perjudica los intereses respetables y legítimos de 
otras empresas constituidas. 
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Debemos aclarar los conceptos. La línea á Granarla 
por sí sola, ínterin no fuera á un puerto de mar, su na
tural y lógico desarrollo, seguramente ol producto kilo
métrico, reducido el tráfico á las poblaciones del inte
rior que atravesara, no compensaría los gastos de cons
trucción y los de explotación, si bien cuando se prolon
gara en la dirección debida, el interés corresponden a al 
capital empleado. Por eso la hemos llamado línea del 
porvenir. La otra á Puente Genil, acortando el trayecto 
entre Málaga y la estación de empalme en la línea gene
ral de Andalucía, lastima intereses respetables creados 
á la sombra de una legislación que hizo el trazado gene
ral de nuestros ferro-carriles, con sujeción á principios 
más ó menos acertados. 

Ningún pueblo debe querer la ruina de otro; y si la 
desea, por desgracia, ningún gobierno debe consentirla. 

Es un error grave, gravísimo, el creer que la pros
peridad de un país se afianza y acrece con la multiplici
dad de sus vias. Los caminos de hierro, como cuales
quiera otros instrumentos industriales, no son ventajosos 
sino cuando el producto que arrojan cubre todos los 
gastos que han ocasionado ú ocasionan; ¿Cubriría todos 
sus gastos la línea de Andalucía, si la de Puente Genil 
se construyese? Quizá no, por la considerable masa de 
arrastres que dejaría de trasportar; resultando de esto la 
ruina para una empresa y un mal evidente para el país 
en general, que perdía un capital considerable, que em
pleado en otras industrias pudiera producir intereses 
positivos y proporcionales. 

Llevando en cuenta estas razones, siempre hemos 
creído imposible la via á Puente Genil, y solo la hemos 
tenido como un negocio de prima, por ser una ame
naza, un peligro constante para la empresa general de 
Andalucía. 

'Consideramos, pues, que se pide lo imposible, al 
menos por hoy, solicitando la línea que, empalmando 
en la de Andalucía y pasando por Jaén, termine en un 
puerto del Mediterráneo, y construida por capitales ex
tranjeros, con fuertes subvenciones del Tesoro. 
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Vengamos ahora á lo posible. Hace pocos dias, en el 
Boletín Oficial de 24 del corriente, se ha publicado bajo 
el número 1213, una circular del Gobierno de provincia, 
en la que se trascribe una orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas, Comercio y Minas, autorizando á 
D. José Aguilera Garrido, vecino de Granada, para que 
en el término de un año practique los estudios de un 
tranvía que una las capitales de Jaén y Granada y enlace 
con el ferro-carril de Andalucía en la estación ele Men
gibar. 

Mucha satisfacción nos ha producido la lectura de 
esa circular. Los tranvías exigen escasos gastos, compa
rados con los ferro-carriles, y el producto kilométrico, 
sin embargo, puede igualarse al de aquellos instrumen
tos ordinarios de trasporte, siendo, por tanto, una em
presa de beneficios mas seguros y positivos. Los tran
vías, por otra parte, como vienen á ser el arroyo que 
desagua en el rio, lejos de lastimar los intereses de nin
guna línea general, les favorecen, aumentando el tras
porte por las mismas con los arrastres que hacen, en 
condiciones muy cómodas y económicas. 

El tranvía, en consecuencia, solicitado por el señor 
Aguilera, seria conveniente y merece todo el apoyo que 
pueda prestársele. Pero llegará á construirse? Eso es' lo que 
ni afirmativa ni negativamente podemos contestar. Las 
muchas autorizaciones pedidas para practicar estudios y 
las concesiones para realizarlos una vez aprobados, con
cedidas sin fruto, animan nuestra desconfianza, que no 
puede ni debe ofender al Sr. Aguilera, cuyos rectos pro
pósitos y noble espíritu somos en reconocer ápriori. 

Por el pronto, en el término de un año ha de realizar 
los estudios; y entre su aprobación, formación de la em
presa constructora, concesión y demás trámites hay que 
suponer pasará otro; es decir, que mano sobre mano 
hemos de esperar dos años para adquirir el convenci
miento de que los trabajos se empiezan, y otros dos para 
verlos terminados. 

Si esto último- ocurriera, bien; pero si por causas 
agenas á la voluntad del Sr. Aguilera no sucede, enton-
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ees seria un mal para Jaén. Preferible |es, por lo tanto, 
esperar, pero trabajando por nuestra cuenta; que si 
triunfamos, seguramente el concesionario del tranvia 
no lo sentirá absolutamente bajo ningún concepto, pues 
tampoco se le perjudicará en lo más mínimo. 

Indicado lo imposible y apuntado lo que no lo es, ven
gamos á lo justo. 

Jaén debe unirse á la linea de Andalucía construyen
do el ramal necesario. 

¿Prejuzga esto algo en perjuicio de lo consignado en 
las leyes de 1870 y 1873? Nó; pues á partir de Jaén pue
de hacérselo que en ellas se consigna desde Mengibar ú 
otro punto conveniente. 

¿Perjudica en algo á las empresas constituidas y que 
explotan la línea de empalme? Tampoco, pues se trata de 
un ramal tributario, que ha de llevar sus arrastres á su
marlos con los que ordinariamente se trasportan por di
chas vias. 

No es necesario detenerse en fundamentar, ni traer 
pruebas al proceso que encierran ambas preguntas. Bas
ta las afirmaciones que dejamos hechas. 

Corresponde ahora tratar dos cuestiones. 
Primera: qué dirección, cuál debe ser el trazado de 

ese ramal. 
Segunda: qué sistema debe ser el del instrumento de 

trasporte que se construya y en qué condiciones debe es
tablecerse. 

Gran temor embarga nuestro ánimo, al ocuparnos de 
cuestiones tan capitales. No obstante nos anima una idea: 
emitimos una opinión y la Sociedad puede reformarla 
con mas conocimiento de causa si considera erróneo el 
juicio que formulemos. Para nosotros lo invariable es 
que Jaén por sí y decididamente eche sobre sus hom
bros la empresa; por lo demás, puede aceptarse un tra
zado y desecharse otro, y estar por un sistema ó decla
rarse por el contrario. 

Ocupémonos de la primera cuestión. ¿Qué dirección, 
cuál debe ser el trazado de ese ramal?-

Desde el dia, limo, señor, que concebimos el pro-
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yecto de ocuparnos de este asunto, no descansamos un 
instante en tomar informes que nos ilustrasen de las 
personas cuya competencia era reconocida, prestándo
nos en este punto un gran servicio con sus atinadas indi
caciones el distinguido funcionario público y amigo par
ticular nuestro D. Ramón Maurell. Estaba ausente V. I. 
y esto no nos retrajo de nuestros propósitos, pues si bien 
los quebrantaba en el punto de verificar gestiones sin su 
acuerdo, cuando por amistad antigua y por sincero afec
to, en todo asunto de interés para la Sociedad siempre 
hemos caminado con mutua inteligencia; sin embargo, 
sabiamos, como así ha ocurrido, con cuánto aplauso ha
bría de recibir nuestras indicaciones una vez que de ellas 
tuviera minuciosa cuenta. 

Para hablar de la vasta empresa que alentaba con 
vida robusta en nuestra mente, tuvimos el honor de in
vitar á una conferencia á un ilustrado y estimadísimo 
amigo, áD. Felipe Bermejo. Nos constaba su competen
cia en estos asuntos, que habia estudiado, y no ignorába
mos que en distintas ocasiones habia proyectado la cons
trucción de un tranvía pasando por Jaén. Dicho señor 
nos refirió sus antiguas gestiones, y con frase fácil y fran
ca nos expuso sus opiniones en la materia. No nos con
tentamos con que aquella interesante conversación fuera 
únicamente privada, y le rogamos redactase una Memo
ria y la remitiese á la Sociedad; Memoria que nos en
tregó y que acompañamos, poniéndola sobre la mesa 
como uno de tantos antecedentes (este importantísimo) 
que deben tenerse en cuenta. 

El Sr. Bermejo, en 18 de Noviembre de 1875, inte
resándose por la suerte de Jaén, en escala muy digna de 
gratitud, solicitó y obtuvo una concesión para construir 
un tranvía que partiendo de Jaén enlazara con la linea 
general de Andalucía en la estación de Andujar. Desde 
el día que obtuvo esa concesión propúsose llevarla á ca
bo, lo que no pudo conseguir por causas agenas á su vo
luntad. 

En la ocasión actual, el Sr. Bermejo cree lo que nos
otros; que la Sociedad Económica puede tomar sobre sí 

5 
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el encargo de promover esa útilísima obra, y al electo, 
emite sus opiniones acerca de la forma mas posible y 
conveniente á su juicio para conseguirlo. 

En la Memoria que hemos puesto sobre la mesa, se 
consideran tres los mejores trazados. (No olvidemos que 
el Sr. Bermejo proyecta un tranvía de sangre y no un 
ferro-carril ordinario.) De Baeza á Jaén; de Espeluy á 
Jaén ó de Jaén á Andujar. Las ventajas y los inconvenien
tes que dichos trazados tienen, los explica así el Sr. Ber
mejo. El de Baeza á Jaén, no recorre poblaciones, pero 
se pone en comunicación directa la Capital con Linares y 
Madrid, acortando la distancia entre este último punto 
y Jaén el dia que Linares se una con Puerto Llano y 
Ciudad Real por la linea proyectada para la explotación 
de los grandes criaderos de carbón existentes en el pri
mero. El de Espeluy á Jaén, es el menos costoso, pero 
ofrece el inconveniente de que se haga el ferro-carril pro
yectado sobre ese mismo trayecto que lo anularía casi 
por completo, arruinando á la empresa. El de Jaén á An
dujar, por último, es mas costoso por recorrer mayor 
distancia, pero ofrece la ventaja de estar hecha la conce
sión y se pueden desde luego empezar las obras. Este tra
zado tiene á mas la circunstancia favorable, según el se
ñor Bermejo, de que viene tocando la carretera de Torre-
donjimeno, donde empalma con la de Porcuna á Villa 
del Rio y la de Jaén á Alcalá y Granada, atravesando zo
nas fértiles y de gran población. 

«El movimiento, dice el señor Bermejo, que hoy se 
hace de mercancías y pasajeros desde la estación de Men
gibar á Jaén por la carretera general de Bailen á Granada 
es muy penoso, y puede calcularse al año en 30.000 to
neladas de mercancías y 18.000 viajeros, que represen
tan un producto líquido de (500.000 reales, que hoy se 
distribuyen entre 16 carros, una galera, una diligencia y 
tres ómnibus de ida y vuelta, sin hacer cuenta de la 
arriería ó el trasporte a lomo, que es considerable.» 

Opina el Sr. Bermejo, que fijado Andujar como punto 
de empalme con la línea general, aunque se aumenta el 
trayecto á Jaén, no podría menos de aceptarse para el 
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embarque de los arrastres dichos, que en la actualidad 
se hace en Mengibar. 

Igualmente considera como elementos de vida de 
este tranvia la aproximación del trazado á Arjona, Esca-
ííuela, Villardompardo, Torredongimeno y Torredelcam-
po, poblaciones importantes y ricas. 

La longitud de dicho tranvia seria de 37 kilómetros, 
y el máximun de costo no pasaria de cuatro millones, 
que podrian obtenerse abriendo una suscricion de cierto 
número de acciones de 4 2.000 reales una. 

Este es, en resumen, el pensamiento que se explana 
en esa Memoria. Nosotros le dejamos íntegro al estudio 
de la Sociedad, que podrá hacerlo suyo si lo considera 
conveniente. 

Por nuestra parte, es otra nuestra opinión; diferen
cia hija más que nada de nuestra repugnancia, como di
remos luego, á que Jaén se enlace con la línea de Anda
lucía por medio de un tranvía, solución que nos tendría 
de su parte el dia que otras fueran completamente im
posibles de toda imposibilidad. 

Nosotros opinamos que el empalme de Jaén con la 
dicha línea, debe tener lugar en Espeluy, por ser tra
yecto más corto y punto bien situado para recibir los 
arrastres de la carretera de Bailen, que son de gran im
portancia y alimento para la explotación. 

El tranvía á Andujar, como ramal único de comuni
cación con el ferro-carril de Andalucía, obligaría á un 
gran rodeo todos los arrastres de Jaén á las líneas de 
Madrid, Zaragoza y Alicante; rodeo que no sabemos has
ta qué punto seria aceptado por el tráfico, dando lugar, 
sin duda, á una competencia difícil de vencer con los 
instrumentos ordinarios de trasporte que hacen el ser
vicio por la carretera de Bailen á Granada. 

Consideramos que un trazado de Jaén á Espeluy, nó 
á Mengibar, á fin de evitar un costoso puente sobre el 
Guadalquivir, es el que más nos conviene, y es posible 
en condiciones debidamente económicas. 

Contestada y resuelta la primera cuestión, vengamos 
ahora á la segunda, que tiene dos partes. ¿Qué sistema 
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debe ser el del instrumento de trasporte que se constru
ya y en qué condiciones? 

No estamos por el tranvía, ya sea con motor de san
gre, ya sea con motor locomóvil; ni por el ferro-carril de 
via estrecha. 

Lo primero que hay necesidad de tener presente es 
que el trayecto de Jaén á Espeluy es próximamente de 
26 á 27 kilómetros. Ahora bien: construido para ese 
breve trayecto un instrumento de trasporte distinto del 
ordinario, es decir, de la antigua carretera, pero sin las 
condiciones del ferro-carril común, resultaría insuficien
te para cubrir el servicio, no resolvería nada en la cues
tión de asegurar comodidad para los arrastres y dejaría 
abierta la puerta por donde pudiera entrar la ruina de la 
empresa constructora. 

Resultaría insuficiente para cubrir el servicio el tran
vía, porque este instrumento de trasporte no puede ha
cer un arrastre tan considerable como el que se presu
pone á una Capital de provincia donde afluyen hoy, y 
afluirían mañana doblemente, los productos de gran nú
mero de pueblos, ricos é importantes todos, enclavados 
en un radio de nueve á diez leguas. 

No resolvería nada en la cuestión de asegurar como
didad para los arrastres, tanto el tranvía como el ferro
carril con ancho de via menor de i m 67 c que es el de en
tre bordes interiores de las barras, fijado por la ley de 
3 de Junio de 1855 para nuestras líneas generales, por
que obligaría á continuos trasbordos, que si para los 
viajeros no tendrían gran importancia, sí y mucha para 
las mercancías, forzadas á una carga y descarga igual á 
la que sufren por el sistema de trasporte ordinario. 

Por último, tanto el tranvía como el ferro-carril de 
via estrecha, dejarían abierta la puerta por donde pudie
ra entrar la ruina de la empresa constructora: primero, 
porque á los gastos iniciales y de explotación habría que 
añadir los de carga y descarga, aumentando el precio de 
trasporte, lo cual daria base á una competencia con la 
carretera, imposible de vencer: y segundo, porque pu
diera en plazo más ó menos largo hacerse el ferro-carril 



á que aluden las leyes de 1870 y 1873, anulando por 
completo cualesquiera otro de inferiores condiciones de 
trasporte construido. 

La ciencia económica, la experiencia y el arte de 
ferro-carriles, aconsejan se evite cuanto posible sea los 
trasbordos de los arrastres, con especialidad en los tra
yectos cortos, porque los gastos de carga y descarga en 
estos últimos no puede guardar la proporción conve
niente, dando lugar á que los precios de trasporte por la 
carretera tengan una tarifa debajo de la de la via férrea, 
y porque en todos los casos los gastos de explotación se 
ven aumentados por la mayor complicación de la conta
bilidad y del servicio administrativo, por el riesgo con
siderable de averías, y por una pérdida de tiempo que 
ya por sí sola es un mal de trascendencia. 

Es para nosotros inconcuso, pues, que para unir 
nuestra Capital á la línea de Andalucía, debemos procu
rar lo sea por una via con un ancho de 1 m 67 c entre bor
des interiores de las barras, de modo que puedan sobre 
ella rodar las máquinas, coches y wagones que hacen el 
servicio en la línea general de empalme. 

Una conveniente inteligencia con la empresa anda
luza, convenios tanto más fáciles cuanto que diariamente 
se hacen entre unas y otras líneas, hará que las mercan
cías como los viajeros embarcados en Jaén, marchen di
rectamente al punto de consignación, sin más dilaciones 
ni incomodidades que las naturales exigidas por el ser
vicio. 

Dilucidado el punto, declarado el sistema del instru
mento de trasporte que debe adoptarse, tócanos ahora 
ocuparnos de las condiciones generales de su estableci
miento. 

Hemos dicho anteriormente que lo primero que hay 
que buscar en las Empresas de ferro-carriles, es que el 
interés producido siquiera sea igual al que por término, 
medio obtendrían los capitales empleados en otras in
dustrias. • 

De aquí el que nosotros debamos estudiar el medio 
de procurar encerrar en límites muy estrechos el im-



porte de los gastos iniciales y de explotación para que se 
equilibren con los productos. 

Es evidente, limo, señor, que la cantidad de tráfico, 
ó lo que es lo mismo, el producío total que ha de rendir 
la explotación de una línea, fija un límite al capital que 
puede invertirse útilmente en su establecimiento. 

De un modo casi oficial no nos es posible consignar 
aquí el número de viajeros y el de unidades de peso de 
mercancías que por término medio cada año en la Esta
ción de Mengibar adeudan por su trasporte en una ú 
otra dirección con relación á nuestra zona. Hemos pedi
do el dato y aun no obra en nuestro poder. Mas el cálcu
lo de 18.000 viajeros y 30.000 toneladas de mercancías 
que recorren la carretera de Bailen á Granada, y produ
cen un beneficio de 600.000 reales, consignado en la 
Memoria del Sr. Bermejo, no sólo no es exagerado, sino 
que debe tenerse en cuenta, y aparece confirmado por 
informes que hemos recibido de personas muy compe
tentes y autorizadas. 

Sobre esa indicación, por lo tanto, debe basarse to
do estudio, al menos por ahora, é ínterin el anteceden
te que tenemos pedido no obre en nuestro poder, y en el 
que los datos guardarán más extricta relación con el mo
vimiento de la Estación Mengibar. (1) 

Resulta, calculando con el Sr. Bermejo, un producto 
de 600.000 reales anuales, aplicable mañana á la línea 
que una Jaén con el ferro-carril de Andalucía, ó sea un 
producto kilométrico de mas de 22.000 reales. No tene
mos, por ahora, para nada en cuenta que con el estable
cimiento de la línea férrea y mayor facilidad de los 
arrastres, estos aumentarían considerablemente, como 
está comprobado en otros casos. 

Ahora bien; esa cifra calculada al kilómetro (en
tiéndase que el antecedente que esperamos puede alte
rar el cálculo), ha de fijar el límite al capital que deba 
invertirse para los gastos iniciales y de explotación, en 
los cuales entran los de reparación y ©tros imprevistos. 

(i) Véase el apéndice riúm. 2, 
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Desde luego puede afirmarse, sin consignar números, 
que la línea, una vez construida, responderá con su pro
ducto al capital invertido; no siendo por tanto la empresa 
ruinosa. 

Mas supongamos que el producto calculado es insu
ficiente, y que de aquí se origina una consecuencia: la 
necesidad de encerrar los gastos en límites muy estre
chos. Supongámoslo, y admitámoslo así, más que por el 
motivo enunciado, por estas dos razones de gran fuerza: 
primera, porque hemos de construir la via con nuestros 
propios recursos, y estos, dada la situación económica 
del país, son escasos; y segunda, porque el trayecto es 
corto, y si no se reducen los gastos de modo que las ta
rifas de trasporte sean muy bajas, considerablemente 
bajas, la carretera será un enemigo poderoso, imposible 
de someter. 

Hay que buscar, pues, una solución, y esa solución 
está en un ferro-carril económico. 

. En los gastos de establecimiento y explotación de un 
ferro-carril influyen poderosamente el ancho de la via, 
la inclinación de sus pendientes, el radio de sus curvas, 
la latitud de las esplanaciones y de las obras de fábrica, 
la organización de las compañías concesionarias y las 
condiciones administrativas del servicio. 

Un ferro-carril construido bajo la base de que los 
gastos que se fundan en los enumerados precedentes 
sean lo mas reducidos posible, merece el nombre de 
económico. 

Debe tenerse presente que cuando se construían los 
primeros ferro-carriles, pagaba el dinero lo que el inge
nio humano, auxiliado de la ciencia y de la experiencia, 
no habia adelantado aun en este ramo. 

En Francia, en Italia, en Inglaterra, especialmente 
Escocia y los Estados Unidos, se cuentan grandes redes 
de ferro-carriles construidos en esas condiciones, que 
les dan un carácter especial y merecidamente el apellido 
de que dejamos hecho mérito. 

En España, después de un período en que para el 
establecimiento de las primeras líneas nada se ha esca-
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seado, construyéndolas hasta con un ancho de via ma
yor que el adoptado generalmente en Francia é Inglate
rra, empieza á comprenderse la necesidad de fijarse en 
materia tan importante y de la que depende el porvenir 
de las empresas concesionarias. 

En Mallorca, bajo la dirección general del Sr. Sureda 
y Villalonga, y la facultativa del reputado ingeniero don 
Eusebio Estada, se han construido en 1872 á 74 treinta 
kilómetros, y hace un mes se abrieron á la explotación 
igual número, de un ferro-carril de via estrecha. 

Otro ejemplo tenemos en el ferro-carril de Silla á 
Cullera, en la provincia de Valencia, inaugurado al ser
vicio en el mes de Agosto del pasado año. 

Esta línea merece nos detengamos á examinarla hasta 
en sus mas ligeros accidentes, pues guarda grandes 
analogías con relación á nuestro proyecto, que deben te
nerse en cuenta. 

El trayecto de Silla á Cullera es de 26 kilómetros. 
Corresponde al sistema ordinario de ferro-carriles movi
dos por vapor, conocidos por el nombre de Vignoles. Se 
ha construido sin subvención alguna del Estado y en 
propiedad absoluta y á perpetuidad de la Sociedad con
cesionaria. El ancho de la vía es de un metro entre ca
rriles. El pago de la expropiación se ha hecho al conta
do, abonando todo género de perjuicios antes de poner 
el azadón y la piqueta sobre el terreno. El material fijo 
y rulante se ha adquirido dando una parte de su importe 
en el acto de hacer la demanda y antes de su construc
ción, y el resto al hacer la entrega. 

Desheredada la importante zona arrocera que com
prenden Silla, Sollana, Sueca y Cullera, como lo esta
mos nosotros, del útilísimo invento de los caminos de 
hierro, hizo un esfuerzo y decidióse por sí á llevar á 
cabo la empresa. 

Constituyóse al efecto una Sociedad con arreglo á la 
ley vigente entonces de 19 de Octubre de 1869, con un 
capital de 875.000 pesetas, ó sean 3.500,000 reales, re
presentados por 1.750 acciones de 500 pesetas, ó 2.000 
reales cada una. El primer dividendo de 20 por ciento 
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se cobró al emitir las acciones, y los otros cuatro, de 
igual cantidad, sucesivamente con un intervalo de tres á 
cinco meses, según las exigencias de la construcción. 

Ha costado la línea en total 850.000 pesetas, ó sean 
3.400,000 reales, y por lo tanto cada un kilómetro 
32.692'30 pesetas; en reales 130.769'20. 

Consignemos algunas noticias referentes á gastos. La 
expropiación ha comprendido 422 fincas, pertenecientes 
á 337 propietarios, en terreno caro, como dedicado al 
cultivo de arroces; el metro cúbico de explanación y 
terraplenes se ha pagado á 0'50 céntimos de peseta, ó 
sean 2 reales; la tonelada de carriles acero Bassemer, 
puestos á bordo en Liverpool, con peso de 17 y medio 
kilogramos por metro lineal, se adquirió al piecio 7. 7 .6 . 
libras esterlinas por una comisión de accionistas que 
pasó á Londres con dicho objeto; las locomotoras se han 
pagado á 790 libras una, 75.000 reales próximamente; 
los accesorios de via, escarpias, puentes, cruceros, plan
chas giratorias, y eclisas, estas de moderna estructura, 
y demás material empleado, lo ha sido de superior cali
dad; y las traviesas se adquirieron al pié de la obra á 
3 pesetas las de roble y á 2 4 2 pesetas una las de pino. 

La Compañía ha tropezado con un inconveniente 
grave. Un trazado sin desmontes, que no exige elevados 
terraplenes, que no obliga á importantes obras de fábri
ca, puede creerse que su costo por metro lineal debe 
resultar á muy bajo precio; mas en el de Silla á Cullera 
la calidad de las tierras que ocupa y el sistema de riegos 
de la zona ha hecho necesarias numerosas obras de fá
brica que, aunque en su mayor parte de escasa conside
ración, no dejan de influir en el costo kilométrico. En 
20 de estos han sido 603 las obras citadas, de las clases 
siguientes: dos puentes, dos pontones, treinta y cuatro 
caños, cincuenta y tres alcantarillas, un muro, cuatro
cientas noventa y nueve tageas, un escollerado y once 
sifones, ó sean 2*3 y 50 por cada kilómetro; y para mas 
concretar, una por cada 43,11 metros de via. Añádanse 
las obras de cuatro estaciones, Silla, Sueca, Sollana y 
Cullera, que son las que comprende la via. 
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¡Y sin embargo, todo el costo total no ha llegado á 
tres millones y medio, ni á ciento cuarenta mil reales el 
parcial de cada kilómetro! No debe olvidarse este dato, 
ni ninguna de las noticias que minuciosamente, por 
creerlas de utilidad, dejamos apuntadas. 

Nosotros, no obstante, no podemos adoptar el ancho 
de via de la línea de Silla á Cullera, pues el ferro-carril 
con el que hemos de empalmar no nos lo consiente útil
mente. Ese sistema, que reduciria los gastos de construc
ción y explotación, hay que desecharlo. Es preciso 
contar, pues, con un aumento en los gastos de un 30 
por 100 á un 50, que es la economía que resulta, según 
los señores Pinol y Volart, distinguidos ingenieros in
dustriales de Barcelona, á los .que nos hemos dirigido 
pidiendo informes entre el ferro-carril de via de un me
tió y el de l m 67 c 

Quedan otros gastos iniciales los unos y de explota
ción los otros, en los que pueden adoptarse grandes eco
nomías, permitiéndonos construir nuestro ferro-carril 
con poco mas de costo que el de Silla á Cullera, cuya 
compañía concesionaria las ha tenido también en cuenta 
para llegar á los resultados obtenidos. 

La adopción de grandes inclinaciones y de curvas de 
pequeño radio, permiten hacer un trazado que exija me
nores operaciones de trasformacion en la zona de terre
no en que se ha de establecer la via, y por lo tanto me
nores gastos iniciales. Sabemos que una y otra economía 
en los gastos de construcción aumenta el coste de la ex
plotación, toda vez que obliga á desarrollar en el arras
tre de los pesos un esfuerzo mas considerable, pero no 
en tan gran escala que no quede siempre, y especial
mente en este caso que el trazado puede hacerse sobre 
toda la orilla planísima del Guadalbullon, un positivo 
beneficio en favor de la empresa constructora. 

No se pueden fijar desde luego los tipos de inclina
ciones, ni radios de curvas que pueden adoptarse; esto 
depende de las condiciones particulares del terreno, y 
nadie mejor que los ingenieros, advertidos al efecto, pue
den determinar lo mas conveniente. 
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Únicamente sí diremos insistiendo, que el aumento 
de inclinaciones, economía que en los primeros ferro
carriles se conceptuó imposible, evita gastos de conside
ración; así como la disminución del r a d i o de las curvas, 
que en el caso presente sin gran esfuerzo puede conse
guirse por la buena condición del terreno, es un medio 
eficaz de reducir la cantidad de obra y todos sus acce
sorios. 

Algunos ferro-carriles de Escocia, construidos bajo la 
base de las ondulaciones naturales del terreno, han cos
tado por kilómetro, incluso todo gasto, poco mas de dos
cientos mil reales. 

Según opinión facultativa, con inclinaciones de 25 á 
30 milésimas combinadas con la reducción del r a d i o de 
las curvas, se podrán amoldar mucho los trazados al te
rreno y obtener soluciones sumamente económicas, en 
las cuales el coste de las explanaciones y obras de fábrica 
no resulte mucho mayor que el de una carretera cuyo 
ancho fuese igual al que se adopte para un camino de 
hierro. 

Esto en caso de eme el trazado á Mengibar exija la 
adopción de economías, que por lo que hemos oido, es
tán en el terreno mismo, cuyas condiciones naturales 
eximen de la necesidad de hacer grandes explanaciones 
y desmontes. 

La organización de las compañías concesionarias y 
las condiciones administrativas del servicio, como la la
titud de las explanaciones y obras de fábrica, hemos di
cho que influyen mucho igualmente en los gastos inicia
les y de explotación, pudiendo obtenerse grandes eco
nomías del sistema que se adopte. No nos ocuparemos 
de la latitud de las explanaciones y obras de fábrica, que 
siendo la precisa para una sola via á reserva de dupli
carla en el porvenir, es por el presente bastante; sí de
tengámonos en el examen de la organización de las com
pañías y servicio administrativo. 

Una de las causas, limo, señor, que ocasionaron en 
España, cuando se construían nuestros primeros ferro
carriles, un gasto en kilómetro superior á todo cálculo y 
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motivaron y motivan que los productos no hayan corres
pondido á las esperanzas concebidas, ha sido la organi
zación de las Sociedades concesionarias. 

Hechos los estudios de un trazado, aprobados por el 
Gobierno y conseguida la concesión, ya directamente, 
ya después de una subasta, el concesionario creaba una 
Compañía, á la que trasmitía sus derechos y obligacio
nes, mediante una retribución ó prima de mayor o me
nor consideración. Primer gasto que en el orden de los 
imprevistos venia á aumentar el del kilómetro, figuran
do entre los iniciales. 

Establecida la compañía y suscritas las acciones, re
dactábanse los Estatutos y se sometían á la aprobación 
del Gobierno. Los Consejos de administración se compo
nían de notabilidades políticas, rara vez de personas ap
tas en absoluto para el negocio que se trataba de plan
tear. Lo mismo que el disfrute de los altos cargos que 
con pingües sueldos, que venían á constituir otro aumen
to mas al gasto kilométrico, se daban á distinguidos per
sonajes, no siendo peritos en la materia. 

La Sociedad concesionaria no construía la vía, sino 
otra nueva Asociación surgía del seno de aquella y era 
la que corría con las obras y la que establecía el camino 
bajo la dirección del primitivo concesionario ó de alguno 
de los administradores. 

Para obtener los fondos necesarios el Consejo de ad
ministración decretaba dividendos pasivos y emisión de 
obligaciones, consignando intereses, más ó menos creci
dos, cuyo importe se tomaba del fondo de construcción, 
siendo otro aumento mas al costo del kilómetro. 

A todos estos defectos de organización, ó males, co
mo quiera llamárseles, y gastos, añádase el que la acción 
fiscal é investigadora quepudieran ejercer los accionis
tas sobre las obras no existia; y que los directores gene
rales, los gerentes y el Consejo de administración, en 
una palabra, lejos "de donde el camino férreo se estable
cía, apenas si prestaban atención á nada que con él se 
relacionara, esperando únicamente el momento de po
der reunir la Junta general de interesados para anun-



ciarles que habia terminado su cometido y que iba á co
menzar la explotación. 

Procedia esto de una excesiva buena fé. Se creyó que 
fueran cualesquiera los gastos de los ferro-carriles, el 
producto seria tan extraordinario que aquellos se verian 
compensados con un interés crecido ó proporcional. 
¡Error grave que ha traido fatales consecuencias á mu
chas empresas! 

En Escocia ha ocurrido lo diametralmente opuesto 
en la construcción de la mayoría de sus ferro-carriles, y 
los resultados distintos son bien apreciables. Nótase mas 
principalmente en los ramales construidos y explotados 
por pequeñas compañías independientes y de carácter 
puramente local. 

Por regla general las compañías á que aludimos se 
han formado en la misma localidad que desea la ejecu
ción del ferro-carril y compuestas de las personas mas 
interesadas. 

Ha resultado de aquí, que la adquisición de los te
rrenos necesarios y aun otros elementos de la construc
ción, ha costado menos que si la línea se ejecutara por 
una gran compañía á quien los propietarios suponen 
siempre rica y próspera; que la verdadera dirección de la 
empresa ha estado á cargo de las personas mas compe
tentes de la localidad, regularmente los iniciadores, que 
por amor á su pais no solamente dirigen real y eficaz
mente, sino que sin cesar están estudiando y aprove
chando los medios de aumentar los trasportes, de lo cual 
resulta economía en la explotación y aumento progresivo 
en el tráfico; y por último, que mediante esa organiza
ción, se han evitado grandes sueldos y otro sin número 
de gastos-, que sin asegurar ninguna ventaja para la me
jor realización del camino, sólo contribuyen á gravar 
el presupuesto con cifras colosales. 

Más aun: con la organización de que dejamos hecho 
mérito, no sólo se han reducido los gastos iniciales y de 
explotación, sino que se han eludido influencias extra
ñas y lejanas que á menudo en otras empresas hacen va
riar los trazados, complicándolos y aumentando el costo 
en cantidad de verdadera trascendencia. 
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En Francia, donde la construcción de los Ierro-carriles 
guarda grande analogía con la de los de España, des
pués de la ley de 12 de Julio de 1865, abrióse una nueva 
era que dio por resultado la construcción de líneas de in
terés local en condiciones verdaderamente económicas. 
Vénse así algunos caminos que han costado poco dine
ro y que prestan, sin embargo, grandes servicios al país. 

Para ello se han tenido presentes todas las econo
mías que la ciencia y la experiencia aconsejan, organi
zándose las compañías bajo bases muy acertadas y pe
netrados sus Consejos de administración de un espíritu 
altamente patriótico. 

De este modo se ha conseguido que la línea de Sa-
lles-la-Source á Mondaiazac no cueste mas de 60,000 
francos por kilómetro; y que la de Fougeres á Vitré (Lot 
y Garona) considerada como tipo de los caminos de hie
rro de pequeño trafico, á pesar de sus 37 kilómetros, an
cho de vía igual ál de las grandes líneas francesas ó sea 
l m 4 i c , accidentes del terreno sumamente escabroso, 
cuarenta y ocho obras de fábrica, una importante y que 
ocasionó un gasto mayor que el de las otras cuarenta y 
siete, y es un viaducto de 115 metros de longitud y l o 
de altura, y la compra de tres máquinas, cuatro coches 
de viajeros y diez y ocho wagones de mercancías, haya 
costado únicamente 2.497,500 francos ó sean 67.800 
francos por kilómetro, resultado verdaderamente nota
ble por la economía realizada en comparación con el ca
pital empleado por regla general de 150.000 á 200.000 
francos por kilómetro, y aun mas en otras líneas, en que 
las condiciones técnicas y la organización de las Compa
ñías concesionarias fueran diametralmente opuestas. 

Pero qué más; en Mallorca, cuyos ferro-carriles aca
ban de construirse unos y otros están en proyecto, con 
una organización verdaderamente local de sus compa
ñías, según nuestras noticias, no ha pasado de siete mil 
duros por kilómetro el gasto realizado. 

El camino de Silla á Cullera, cuyo coste total ha sido 
tan escaso, débelo entre lasotras causas que hicimos notar 
á su tiempo, á la organización de su compañía y al buen 
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espíritu de su Junta directiva, compuesta de personas de 
la localidad directamente interesadas en la realización de 
la empresa por amor á su país. Así, según los Estatutos 
de la Sociedad concesionaria, sólo un cargo habrá retri
buido en la Junta; el de Director gerente, y este después 
del primer año de explotación, que cumplirá el 26 de 
Agosto próximo. 

Pues bien; esa organización que tan provechosos re
sultados dá y lo comprueba la experiencia, puede ser 
una de las economías que hagan fácil la construcción de 
nuestro camino de hierro, establecido por nuestro pro
pio esfuerzo y recursos. 

Constituida la Sociedad y suscritas las acciones, el 
Consejo de Administración, compuesto délas mismas per
sonas interesadas de la localidad, sin descanso trabajará 
para realizar las economías necesarias, sin percibir suel
do alguno; renunciando al cobro de intereses sobre las 
acciones durante el periodo de construcción, y gestio
nando sin descanso porque la expropiación, como compra 
de otros elementos, sea lo mas barata posible. Los pro
pietarios del terreno que ha de atravesar la vía, como de 
la localidad, han de entenderse con sus convecinos mejor 
que con una empresa extraña á quien se supone próspe
ra y rica. Muchos, quizá la generalidad, serán accionis
tas; todos sin duda, interesados en que se establezca el 
instrumento de trasporte de que estamos desheredados. 
Esos propietarios, unos podrán ceder gratuitamente sus 
terrenos; otros renunciarán á la indemnización de daños 
y perjuicios, concretándose sólo á cobrar el justo valor de 
lo expropiado; la mayoría, seguramente, se prestará á 
que el valor de sus terrenos se les consigne en acciones. 
En conferencias y Juntas que se celebren, podrán obte
nerse prudentes cuanto ventajosos convenios, que darán 
por resultado una segura y evidente economía. 

Réstanos ocuparnos últimamente de las condiciones 
administrativas á que deben someterse ciertos servicios 
y que influyen igualmente en los gastos iniciales y de 
explotación, según el sistema que se adopte. 

Nosotros abrigamos la convicción de que una vez 
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hecha la explanación y fijado el rails, fácil será, corno 
ocurre en Francia con la mayoría de los ramales de in
terés local, que la Compañía que explota la línea general 
de empalme, se encargue mediante ciertos convenios de 
la explotación del camino proyectado, originando esto 
una rebaja grande en el presupuesto: la del coste del 
material móvil, que es de consideración. 

Pero por si esto no ocurriera, por no convenir á la 
Compañía, que no lo creemos, ó por voluntad nuestra, 
algo debemos decir acerca de ciertos particulares que 
conceptuamos de interés. 

En el trazado de Jaén á-Espeluy, cierta clase de obras 
son en escaso número: con una estación en Jaén tendre
mos en este orden de construcciones resuelto el problema. 
Sin embargo, considerando lo conveniente que es para el 
servicio y para el aumento del tráfico que la distancia de 
las estaciones entre sí sea á lo más de 15 kilómetros, 
suponemos habrá necesrdad de habilitar una próxima
mente al sitio que ocupa el caserío de las Infantas, y que 
podrá llevar el nombre de Villargordo ó de otro pueblo 
cercano. De este modo se aprovecharán gran masa de 
trasportes; pues de no establecerse dicho punto de para
da, seguramente que los arrastres, en vez de venir á 
Jaén por la via ordinaria para aprovechar la férrea, irian 
directamente por el sistema ordinario á Mengibar, Es
peluy ú otro punto de la línea de empalme, que por 
estar mas próximo les produjese una economía posi
tiva. 

Serán, en resumen, dos las estaciones, y una de ellas 
de escasísimo coste, pues en el sitio de empalme no 
habrá necesidad de construir la tercera, por razón de la 
inteligencia que ha de venir en este y otros puntos con 
la línea de Andalucía. 

Ahora bien; organizando el servicio de construcción 
y dirigiéndolo con acierto é inteligencia en ese caso con
creto de las estaciones, como en otro cualquiera; hacien
do solo las obras absolutamente precisas, empleando en 
ellas los materiales mas baratos, sin perjuicio de la segu
ridad; suprimiendo el cerramiento de la via y las casillas 
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(1) No sabemos si existen prestando servicios en alguna 
línea coches con las tres clases de departamentos: de 1.a y 2.a 

sí los hemos visto, de construcción reciente, en la línea de 
Valencia. De cualquier modo, al hacer el pedido pueden en
cargarse, asegurando una economía positiva, pues facilita 
los trasportes sin necesidad de trenes largos, costosos é incó
modos en la explotación. 

de guardas, que por el trayecto corto no son indispensa
bles, se pueden reducir mucho los gastos. 

Como sucede en los ferro-carriles de interés local en 
Francia y Escocia; como ocurre en Mallorca y en las 
líneas de Silla á Cullera, Carcagente á Gandía y otras 
españolas, el material móvil, que representa un gasto 
considerable (caso de que haya que hacerlo, pues lo 
probable es un pacto que lo evite con la línea de empal
me, como ya hemos dicho), debe reducirse adquiriendo 
únicamente el puramente preciso por el pronto; dos ó 
tres máquinas, cuatro coches para viajeros con las tres 
clases de departamentos en cada uno (í) y un número de 
wagones proporcionado al tráfico, es bastante ínterin 
otras necesidades no se presenten. 

Lo mismo decimos de los talleres para reparaciones, 
que pueden evitarse utilizando los de otras empresas, 
mediante convenios ajustados de antemano, y que igual
mente producirán considerable rebaja en el costo inicial 
primero y en el de explotación después. 

Con arreglo á todas estas bases y otras más que po
drán haber escapado á nuestro estudio, pero que la 
práctica y el mayor conocimiento de personas compe
tentes investigarán , la línea á Espeluy, de que nos 
declaramos partidarios, la consideramos hacedera en 
relación con nuestros recursos. 

Es más, la consideramos hacedera y lucrativa. Pues 
claro es que reducidos los gastos iniciales y de explota
ción, organizado el servicio administrativo bien y acer
tadamente, el interés que resulte hade ser considerable, 
recompensando debidamente los capitales y los esfuer
zos empleados. 

Ya digimos antes, citando un cálculo aproximado 

7 
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del Sr. Bermejo, nuestro ilustrado y querido amigo, que 
el producto kilométrico podria llegar á ser de más de 
veinte y dos mil reales; que aun rebajando las cifras ne
cesarias para imprevistos, siempre quedará en propor
ción suficiente para dar al capital un rédito que no sea 
menor del 5 por 100; y sabido es que todo capital se du
plica por la acción del interés compuesto, en poco más de 
catorce años, al tipo bajo que ya hemos dicho del 5 por 100. 

El ferro-carril de Silla á Cullera con un trazado de 
26 kilómetros, ha costado 3.400,000 reales. Aumentemos 
á esa cifra el coste de un kilómetro más y el 30 por 100, 
diferencia entre los gastos que ocasiona el ancho de via, 
y sin duda, de la suma que resulte, abrigamos la con
vicción que no pasará el presupuesto que necesitamos 
para realizar la empresa. 

Nosotros creemos que el costo del kilómetro no ex
cederá de ocho á diez mil duros, bajo la base de que la 
expropiación, la explanación y el material fijo no pro
duzcan bruscos cambios que destruyan el cálculo y los 
informes que se nos han dado por muchos y autorizados 
conductos. 

Concretando: que con una suscricion de cierto nú
mero de acciones, que nosotros no fijamos hoy, pero que 
podrá hacerse en tiempo oportuno por quien correspon
da, será resuelto el problema de allegar sin gran esfuer
zo el capital necesario para la empresa. 

En este punto importantísimo debemos manifestar 
cuál es nuestra opinión. Creemos que todo lo que sea 
facilitar el ingreso ala empresa del esfuerzo individual, 
es asegurar su realización. Por tanto, pensamos que el 
medio para obtener ese resultado es crear acciones de 
24 duros. Así el capitalista en gran escala, como el más 
modesto hijo del trabajo, pueden contribuir patriótica
mente á una empresa de beneficio para su país; así des
de el acomodado banquero hasta el pobre jornalero po
drán tomar parte en lo que es de tanta importancia para 
esta zona; aquél dando desde luego sus dividendos y este 
yendo determinados días á prestar sus jornales en las 
obras de explanación. 
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Los dividendos pasivos se harán efectivos en doce 
plazos por lo menos, y trascurriendo un mes de uno á 
otro. 

Con estas bases generales y llevando al ánimo de to
dos la convicción de que la línea ha de hacerse y de que 
no se trata de apuntar cantidades, sino de comprome
terse á pagar las que buenamente se puedan, sin violen
cia ni extraordinarios sacrificios, el capital que requiere 
la empresa se obtendrá hasta con exceso. 

Si por el pronto las listas de suscricion no suben dia
riamente en cantidad extraordinaria, en el momento 
que las obras comiencen, que esto á nuestra opinión de
be ser el dia que se haya asegurado un dividendo men
sual de 1.000 duros, entonces, sin género alguno de dur 
da, nadie quedará á la zaga en la campaña de patriotis
mo emprendida. 

El capital estará asegurado en el instante que la du
da sea enterrada por las azadas de los jornaleros que ha
gan el primer desmonte. Y si nó al tiempo, que es gran 
maestro de verdades. 

Hemos concluido este capítulo en donde hemos te
nido precisión de extendernos más de lo que fuera nues
tro deseo. 

V I . 

T r a n v í a de v a p o r d e J a é n á A l c a l á la R e a l . 

En el capítulo II enumeramos como otra de las me
joras que desde luego debia estudiar la Sociedad, propo
niéndose realizarla, la construcción de un instrumento 
de trasporte con arreglo á los adelantos modernos, desde 
Jaén á Alcalá la Real. 

No se nos tache de proponer con exceso, pues de
masiadamente sabemos que las empresas cuando se com
plican, pocas, poquísimas veces se llevan á su feliz tér
mino. 

Nosotros, al proponer la construcción de un tranvía 
de vapor que ponga en comunicación Jaén con Alcalá la 
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Real, partimos de la base de ser ya un hecho la línea 
férrea de Espeluy á Jaén. Entiéndase, pues, que lo que 
deseamos es que la Sociedad, después de una empresa 
realice otia. 

Esto no obsta á que desde luego y para ganar tiem
po, simultáneamente se pongan los medios para que una 
vez la locomotora en las afueras de la Capital, en breve 
término lleve su acción benéfica á una zona que com
prende poblaciones importantes y ricas, como Torredel-
campo, Torredonjimeno, Martos, Alcaudete, Castillo Lo-
cubin, Alcalá la Real, Frailes y otras muchas limítrofes. 

Jaén, entendemos al escribir este nombre para nos
otros tan querido, toda la zona á la que interesa el ferro
carril y el tranvía proyectados, debe aliarse, los pueblos 
con la Capital ahora, la Capital con los pueblos luego 
para realizar ambas empresas. La Capital por sí sola no 
podrá sin gran esfuerzo construir su ferro-carril; los pue
blos sin contar con la Capital, difícilmente llegarían á 
poseer su tranvía de vapor. 

No se olvide, y conste el consejo anterior en todo 
tiempo. 

El porvenir de toda via férrea está en su desarrollo 
racional, ó sea aquel que lleva las extremidades de un 
camino á los dos centros de exportación y de importa
ción más importantes de una misma dirección y sufi
cientemente apartados para hacer imposible la compe
tencia con la carretera ordinaria, á causa de la longitud 
de distancias, que no permita poner los precios de tras
porte debajo de la tarifa de la via férrea. 

El porvenir, que es el aumento de tráfico de la línea 
de Espeluy á Jaén, y por consiguiente el beneficio para 
la línea general de empalme, está en un instrumento de 
trasporte que ponga en comunicación Alcalá la Real, 
centro importante de producción agrícola, con Jaén, 
cabeza de línea férrea general; y que ese instrumento 
de trasporte haya sido construido en condiciones tan 
económicas, que por el bajo precio de las tarifas de ar
rastre no permita la competencia por la via ordinaria. 

En este sentido, ninguno mejor que un tranvía de 



vapor resuelve el caso satisfactoriamente; pues.s i sus 
gastos iniciales son de escasa consideración, los de ex
plotación pueden reducirse mucho, asegurando no obs
tante comodidad y facilidad para los arrastres y una 
comunicación breve de tiempo entre unos pueblos y 
otros. Alcalá la Real y Jaén se comunicarían diariamente 
dos ó más veces, á pesar de los 40 ó 50 kilómetros de 
distancia, en poco más de dos horas y media, marchando 
el tren con una velocidad de 15 á 20 kilómetros por 
hora, menos del máximun que para estos casos marca 
la ley. 

Reproducimos aquí lo dicho en el capítulo anterior 
con referencia á la línea de Jaén á Espeluy: si en esta 
pueden y deben hacerse grandes economías que asegu
ren su construcción, iguales unas y otras mayores 
pueden y deben realizarse para llevar á cabo el estable
cimiento del camino de hierro de Jaén á Alcalá la Real. 

Serán iguales las que se relacionan con la instalación 
de las estaciones, organización de la compañía y condi
ciones administrativas del servicio; serán mayores, entre 
otras, las dos de que vamos á ocuparnos. 

En los tranvías debe adoptarse un ancho de via 
menor que el de los ferro-carriles, y que en el presente 
caso podrá ser de un metro. Esto, como ya hemos dicho, 
con testimonio autorizado, produce una economía de un 
30 á un 50 por 100 con relación á los ferro-carriles de 
via ancha común. 

El inconveniente de los trasbordos que. citamos en 
el caso de Jaén á Espeluy, disminuye en este por dos 
razones: primera, por ser la longitud del trazado mayor, 
y segunda, porque la economía en los gastos iniciales y 
de explotación permiten una diferencia en las tarifas con 
relación á la via ordinaria, que no anula el exceso del 
coste por razón de carga y descarga. 

Pero resta aun por citar la Aventaja y la economía 
mayor. Por una reacción súbita que vino en los mo
mentos precisos en que la construcción de la red general 
de ferro-carriles era un hecho, pero un hecho poco 
halagüeño á causa de los grandes capitales consumidos, 
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el Gobierno español, iniciando por una parte y secun
dando por otra un movimiento general en Europa, se 
propuso facilitar la continuación de las vías férreas, 
proporcionando para ello á las empresas medios de que 
reduciendo los gastos, el interés del capital se viese á 
priori asegurado. Por consecuencia, la ley de 16 de 
Julio de 1864, en su artículo 2 sentó el principio de que 
«la aplicación de los ferro-carriles á que se refiere este 
artículo (aquellos en que puedan circular carruajes á 
propósito para recorrer las vías públicas ordinarias) 
hecha á las carreteras construidas ó en construcción, se 
considerará como una mejora en las mismas carreteras.» 

A partir de esta disposición se otorgaron concesiones, 
á semejanza de lo que se habia hecho en otros países, 
para que sobre carreteras y otras vías públicas se esta
blecieran caminos de hierro, conocidos con el nombre 
de tranvías. 

Posteriormente en 26 de Mayo de 1873 el ilustrado 
ingeniero D. Eusebio Page, siendo director general de 
obras públicas, dictó una orden, todavía vigente á nuestro 
sentir, que autoriza el establecimiento de ferro-carriles 
con motor de vapor sobre carreteras ya construidas me
diante ciertas condiciones que especifica. 

Ahora bien; el tranvia de vapor de Jaén á Alcalá la 
Reaí puede establecerse, y debe así solicitarse, sobre la 
carretera que vá desde uno á otro punto. 

Por la sola enunciación del proyecto se comprenden 
los escasos gastos iniciales que son necesarios, y que se 
cubrirían perfectamente con una Sociedad bien organi- • 
zada y con la emisión del número de acciones necesario 
y del importe que se considere prudente y oportuno. 

Esos tranvías están establecidos en los Estados Uni
dos, dando grandes resultados; los hay igualmente en 
Inglaterra, en Italia y en Francia. 

Existen asimismo en España. En este mismo mes 
hemos tenido ocasión de hacer un viaje de recreo, y pa
ra satisfacer nuestra curiosidad, en el que hace el servicio 
sobre la carretera de Cartagena á La Union; y podemos 
citar á más el de Barcelona á San Andrés, construido por 
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el entendido y activo Sr. D. Alejo Soujol, é inaugurado 
el 49 de Diciembre de 4877. Este tranvia parte de una 
de las calles de Barcelona, sirviéndole las aceras de an
den; recorre una carretera del Estado, por la cual circu
lan diariamente 2.500 carros; atraviesa longitudinal
mente tres calles muy populosas, apeándose los pasaje
ros frente á sus casas respectivas, y el punto de parada, 
en el otro extremo, lo tiene en el centro de San Andrés 
de Palomar, población de 46.000 almas, que cuenta 
gran número de fábricas. Su longitud total es de 5 kiló
metros. La explotación de este tranvia se efectúa por 
medio de máquinas sistema Merryweathert etc. Sons 
(Long. acre Wc Londres) que ofrece considerable econo
mía con respecto á la tracción caballar. El ancho de la 
via es de un metro, y ninguna valla ó bordillo la separa 
del resto de la carretera. El movimiento se hace con tres 
máquinas los dias laborables, y cuatro, y á veces cinco, 
los dias de fiesta; y cada máquina hace 45 viajes redon
dos al dia recorriendo en 20 minutos el trayecto. Los 
gastos de este ferro-carril representan el 52 al 54 por 400 
de los ingresos. 

Con un instrumento de trasporte como del que deja
mos anotadas minuciosas noticias, creemos se puede ha
cer el servicio perfectamente entre Alcalá y Jaén, siendo 
de prósperos resultados para la zona que ha de recorrer 
y de pingües rendimientos para la empresa concesionaria. 

En concreto; el gasto no puede hacer retroceder, es
tablecida la via sobre la carretera, con las derivaciones 

• que hicieran precisas en cada caso las inclinaciones ex
cesivas y las curvas de r a d i o extremadamente pequeño. 

Abierta desde luego una suscricion para practicar 
los estudios, se asegurará la realización de una empresa 
tras de otra, completándose ambas. 

Los pueblos que ha de atravesar el tranvia deben in
teresarse en la construcción del ramal á Espeluy, porque 
él les pone en comunicación directa con las líneas prin
cipales: Jaén debe asimismo y los pueblos á él limítro
fes, ayudar decididamente á Martos y Alcalá la Real en 
el establecimiento del tranvia, porque pone en relación 
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directa unas zonas con otras; porque se contribuye al 
aumento de tráfico en la línea de lispeluy, y porque una 
vez la locomotora á las puertas de Alcalá, la provincia de 
Granada procurará por su propio interés llevarla por 
Moclin y Pinos Puente á las orillas del Darro y del Genil. 

VII. 

E s t a b l e c i m i e n t o d e u n B a n c o d e p r e s t a m o s á bajo t i p o , y d e 

a h o r r o s con c a r á c t e r p r o v i n c i a l . 

Vamos á ocuparnos, para concluir la presente Me
moria, de la tercer mejora que está llamada á realizar la 
Sociedad. 

Si complemento, limo, señor, hemos considerado 
de la línea férrea á Espeluy el tranvía de vapor á Alcalá 
la Real; coronación debida, justo remate de ambos pro
yectos, consideramos que es el Establecimiento de un 
Banco de préstamos y ahorros con carácter provincial. 

Si el ferro-carril á Espeluy ha de ser fuente de gran 
prosperidad para la Capital y los pueblos comarcanos, y 
el tranvía á Alcalá la Real origen de grandes bienes pa
ra toda la zona que atraviese, el Banco de préstamos y de 
Ahorros ha de ser base fundamental para el desarrollo 
y fomento de los intereses provinciales. 

Él evitará la usura que arruina á todas las clases so
ciales, que se ven obligadas á.someterse á ella. 

Él ayudará al rico en los años en que, por distintas 
vicisitudes, no disponga de medios para cubrir sus ne
cesidades. 

Él facilitará al pobre los recursos que constante
mente necesita para hacer productivo su trabajo. 

Él, por último, recibirá el ahorro y le hará produ
cir un interés proporcionado, constituyendo la base de 
una fortuna para el hombre económico y laborioso. 

El Banco de préstamos y Ahorros establecido en la 
Capital, puede llevar sus beneficios hasta el punto más 
apartado y extremo de la provincia, prestando cantida
des á bajo rédito y recibiéndolas para su empleo á módi-
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co interés, constituyéndose así en Providencia para el 
hombre de bien, para el hombre honrado, cualesquiera 
que sea el ramo de la industria en que ejercite el esfuer
zo de su trabajo y de su ingenio. 

Para el establecimiento del Banco, damos por un he
cho la construcción de la línea férrea á Espeluy; pues 
son tres las proposiciones nuestras que se enlazan entre 
sí, tanto, según nuestro pensamiento, que vienen á que
dar reducidas á una empresa única. 

Hemos dicho cuál es á nuestro juicio el medio fácil 
de construir el ferro-carril á Espeluy; y que consiste en 
abrir una suscricion por número crecido de acciones á 
bajo precio. 

Ahora bien: esa línea que no debe mirarse como ne
gocio por los accionistas, aun siendo de seguros rendi
mientos, sino como testimonio de evidente patriotismo, 
que con ella se comprueba, una vez construida y en ex
plotación, por el extraordinario número de acciones 
emitidas, seria una complicación administrativa difícil 
de llevar sin una contabilidad costosa. 

Esto á nuestro juicio se evita fácilmente con un me
dio, que viene á producir otro beneficio. Anualmente del 
producto líquido, satisfecho el tanto por ciento de inte
rés á las acciones, que debe empezar á pagarse desde el 
dia en que la línea se abra á la explotación, se separarán 
cuantas cantidades sean posibles ingresándolas en una 
caja de reserva; y en los dias ó plazos que se determinen, 
por el Consejo de Administración se procederá a u n sor
teo para fijar las acciones que hayan de amortizarse con 
cargo á dicha caja. Las designadas por la suerte serán 
anulados sus títulos y el valor pasará sin retiro á formar 
parte del Banco de préstamos y Ahorros que con una 
buena administración podrá producir un interés racio
nal al accionista. 

Vése, pues, que lo que se pide en todo este proyecto 
es un amplio espíritu, abnegación generosa por parte de 
todos para que haciendo un esfuerzo mayor ó menor, 
con su capital aseguren el establecimiento de útilísimas 
mejoras, sin que por esto dejen de percibir los que con* 
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curran á la empresa, un interés racional y proporciona
do al caudal invertido. 

Ocurrirá una observación y vamos á dilucidarla. ¿Y 
en favor de quién, se dirá, se ha de hacer esa amortiza
ción? Porque sabido es que la amortización ó es en bene
ficio de un tercero en cuyo caso el accionista fué simple 
prestador que dio su capital mediante un interés conve
nido, ó es en beneficio del mismo accionista que se rein
tegra del capital que emplea por el exceso de producto 
sobre el interés marcado, sin perder por ello la propie
dad que gana en la empresa con la inversión de sus cau
dales. 

Es claro, limo, señor, que retirando del mercado,se
mestral ó anualmente, cierto número de acciones cuyos 
títulos se anulan por la amortización, llegará un dia'en 
que todos lo estén por completo, resultando sin propie
tario el ferro-carril, puesto que ya hemos dicho antes 
que el medio que íbamos á proponer tendía á centralizar 
lo excesivamente subdividido. 

Pues bien; creemos que cada acción que se retire del 
mercado para su aplicación en el Banco de préstamos de
be amortizarse en beneficio del Ayuntamiento de Jaén, 
si el primitivo propietario de ella fué vecino de la Capi
tal, extraño á la provincia ó Corporación provincial, y en 
favor de otro cualquiera Ayuntamiento de la provincia 
si el propietario fué vecino de otro pueblo de la misma. 
Resultará de aquí que al cabo de cierto tiempo el ferro
carril de Espeluy á Jaén será propiedad de una, diez ó 
noventa y nueve Corporaciones Municipales, ya sean só
lo vecinos de Jaén, extraños á la provincia ó Corporacio
nes provinciales los que concurran á su construcción, ya 
sean cierto número de pueblos y sus vecinos, ya sean 
todos lo Municipios de la provincia, pues que á todos in
teresa la empresa, no sólo por la facilidad que crea de 
comunicaciones con la Capital, donde residen los centros 
de la administración, sino también por el establecimien
to del Banco de préstamos, que siendo de carácter pro
vincial ha de llevar su acción benéfica á todos los avecin
dados en la provincia. 
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EJ1 accionista del ferro-carril antes de amortizarse su 
acción y extinguirse su parte de propiedad en la línea 
cobra su interés; después de amortizada no pierde su 
capital que pasa á una empresa seguramente de mas 
rendimientos que aquella en que antes lo tuvo invertido; 
pues sabido es que en los Bancos aun dedicando el dine
ro á préstamos á bajo tipo, por el movimiento continuo 
del capital y diferentes combinaciones comerciales, se 
llega á obtener un beneficio de consideración sin grava
men para los que á ellos recurren en sus apuros. 

Concretando, que el accionista del ferro-carril cobra 
el interés de su capital; que en el Banco adquirirá una 
propiedad que le produce un beneficio seguro; y por úl
timo, que como vecino de un pueblo, propietario de la 
línea á Espeluy, disfrutará de las rentas de ese camino 
de hierro, que, consignadas en el presupuesto de ingre
sos, ocasionarán una rebaja proporcional en las cuotas 
municipales que hayan de satisfacer los contribuyentes. 

Para concluir este capítulo, consignaremos una con
secuencia natural y lógica. El Ayuntamiento de Jaén, 
que según comunicación que obra en el Archivo de la 
Sociedad, acordó el año 1877 subvencionar con 40.000 
duros la línea de Jaén, en vez de entregarlos como sub
vención, lo hará en el sentido de accionista, sistema me
nos gravoso por el pronto y sumamente beneficioso mas 
tarde. Lo mismo decimos de la subvención de 5.000 du
ros, máximum por kilómetro ofrecida por la Excma. Di
putación provincial y que puede destinar á la suscricion 
de cierto número de acciones, resultando que ese capital 
empleado en la línea férrea y en el Banco después, ten
drá un rédito proporcionado, constituyendo un ingreso 
en el presupuesto que vendrá á recompensar el sacrificio 
hecho por el contribuyente, á la vez que por su medio se 
establecerán mejoras muy anheladas y convenientes pa
ra el país. 

Por esta serie de conbinaciones, el capital invertido 
en la línea férrea de Espeluy constituirá el fondo de ope
raciones del Banco, habiendo contribuido á su estableci
miento el vecindario de la provincia, la Excma. Diputa-
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cion provincial yel Excelentísimo Ayuntamiento de Jaén, 
con fuerte y respetable suma. ¡Línea la de Espeluy cuya 
construcción es de interés para toda la provincia, pues 
de ella depende la fundación del Banco; fundación nota
bilísima esta que producirá grandes é incalculables be
neficios, y que bien dirigida por un Consejo de Admi
nistración bajo la inspección suprema de la Excma. Di
putación, con un personal probo é inteligente, tendrá 
asegurada vida próspera y á perpetuidad! 

No hay que olvidar que la Sociedad Económica en 
todas estas empresas no debe ser mas que la que las ini
cie, dejándolas en el momento preciso en que estén reali
zadas á otras Corporaciones. 

VIÍL 

R e s u m e n g e n e r a l d e las propos ic iones s o m e t i d a s al j u i c i o de la S o 

c i e d a d e c o n ó m i c a . 

Estamos en el caso de concluir este trabajo, más ex
tenso que pensado, pues ha sido fruto de breves horas 
de estudio y meditación. 

Reasumiendo. 
La Sociedad económica debe promover la construc

ción de una línea férrea de Jaén á Espeluy, procurando 
para ella todas las condiciones económicas'posibles á fin 
de asegurar la realización. 

La Sociedad económica debe desde luego para ganar 
tiempo preparar el estudio de un proyecto de estableci
miento de un tranvía de vapor sobre la carretera de Jaén 
á Alcalá la Real. 

La Sociedad económica igualmente debe escogitar 
los medios para la fundación de un Banco provincial de 
préstamos y ahorros y que reconozca por origen la cons
trucción de' la línea férrea de Espeluy. 

El nombramiento de una Junta que dirija todos estos 
trabajos, compuesta de personas competentes, sean ó nó 
de la Sociedad, consideramos que es de todo punto ne
cesario. Esa Junta formulará un programa general de 
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las gestiones que ha de practicar; elegirá de los estudios 
hechos para el establecimiento de un camino de hierro 
á Jaén el que parezca más conveniente ó acordará se ha
gan otros si lo estima prudente; acudirá al Gobierno so
licitando la concesión de la via; se entenderá con las 
Corporaciones provinciales y municipales; abrirá la 
suscricion de acciones; y en una palabra, hará cuanto sea 
preciso para la realización de las empresas que se con
fian á su celo, actividad é inteligencia; entendiéndose 
que el dia que considere oportuno empezar las obras del 
ferro-carril de Espeluy, reunirá los accionistas para el 
nombramiento del Consejo de Administración que haya 
de dirigirlas y ejecutarlas, concretándose entonces las 
funciones de dicha Junta á preparar cuanto sea necesa
rio para el establecimiento del tranvía de vapor de Alca
lá la Real y fundación del Banco de préstamos y ahorros. 

Opinamos además que como trabajo preparatorio y 
de propaganda eficaz y como medio de dar gran autori
dad á cuanto se haga, se convoque á una reunión gene
ral, donde asistan cuantos gusten de este vecindario y 
representantes de los pueblos interesados invitados es
pecialmente al objeto. Entendemos por interesados á to-

f dos los Municipios de la provincia, porque á todos inte
resa la vía férrea que haga fácil el acceso á la Capital y 
porque á todos ha de beneficiar el Banco de préstamos y 
ahorros que se funde por consecuencia de la construcción 
de dicho camino de hierro; mas por razones puramente 
locales, creemos que para los efectos de esa invitación, 
deberá tenerse únicamente por directamente interesados 
y por lo tanto convocárseles por atenta comunicación, 
los pueblos cercanos á Jaén, y los limítrofes á aquellos 
por que ha de pasar el tranvía de Alcalá la Real. Aho
ra bien; si otros de la provincia se presentan en esa 
reunión ofreciendo su leal concurso, mayor será el agra
decimiento que se les deba y mayor la honra y nota que 
conquisten de patriotas y generosos. 

En esa reunión, que llamaríamos Congreso de los 
pueblos desheredados de caminos de hierro en la zona 
de Jaén, Mancha Real, Andujar, Huelma, Martos y Alca-
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lá la Real, V. I. con la elocuencia de su palabra, hará 
comprender álos representantes congregados sus debe
res en los momentos preciosos en que se libra el porve
nir de sus respectivas comarcas, llegándose á una inte
ligencia completa con ellos, que robustezca la acción de 
la Sociedad y el prestigio de que debe estar revestida la 
Junta directiva que se nombre con atribuciones para 
preparar cuanto sea necesario á la realización de las enu
meradas empresas. 

Hemos concluido. Mas antes, limo, señor, séanos 
permitido consignar breves frases. El proyecto explana
do lo consideramos colosal, y por lo tanto, difícil: sin 
embargo, no abrigamos dudas acerca de su posible rea
lización. 

Las empresas arduas son las que corresponden á Cor
poraciones é individualidades que aspiran á algo estable 
y duradero. El camino de la gloria no es senda de llores 
perfumadas; es violenta pendiente salpicada de abrojos 
y espinas. 

Los primeros auxiliares para el buen éxito son la cons
tancia, la fé y la actividad, que hacen aprovechar los 
instantes, persistir en la empresa un dia y otro, no des
mayar en el contratiempo, no retroceder ante la contra
riedad, aceptar el trabajo sin cansancio, alentar al tími
do, estimular al indiferente, vencer, en una palabra, de 
todos los obstáculos y remover, en fin, cuantos inconve
nientes se presenten. Que esos auxiliares no han de fal
tar, prueba, testimonio completísimo tiene prestado la 
Sociedad Económica realizando la exposición provincial 
del pasado Agosto, que ciertamente no era empresa de 
igual magnitud que la que hoy se propone, pero que re
lativamente tuvo extraordinaria importancia y alcance. 

Sabe V. I. lo ocurrido con motivo de ese memorable 
acto público. La Sociedad, después de varias vicisitudes, 
mas propias para retroceder que para animar, acordó 
realizar el concurso público confiando en sí propia. 
Sonrisas de sarcasmo unas y de compasión otras, acom
pañaron á ese acuerdo verdaderamente temerario si se 
tiene en cuenta que la Sociedad al adoptarlo no te-
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nia un solo céntimo en caja, ni contaba con ofertas de 
nadie, y sí al contrario, venia arrastrando un pasivo de 
alguna consideración. El Cuerpo patriótico no desmayó, 
y desplegando su bandera en la que iban escritas las pa
labras no importa y adelante, llevó á cabo lo que se creyó 
imposible, sin omitir gasto alguno, contestando con Tos 
hechos consumados á las negaciones, á las dudas, á las 
burlas y á las sonrisas de sarcasmo ó de compasión, de 
los que creyeron seguramente que solo es realizable 
aquello en que los elementos sobran, no habiendo nece
sidad de tomarse otro trabajo que el de unirlos si están 
diseminados al azar. 

El dia 8 de Mayo del pasado año, con una existencia 
en caja que no pasaba de lo neceserio para dos dias, se 
comenzaron las obras preparatorias de la Exposición; de 
locura por unos y de insensatez por otros, fué calificado 
ese que se llamó arrojo y que sabíamos nosotros habia 
de ser varita mágica. La Exposición, sin embargo, 
tuvo dispuesta su apertura para la fecha señalada un año 
antes, sin que un solo dia faltara en caja la cantidad, que 
era considerable, necesaria para hacer frente á múltiples 
atenciones. 

No olvidemos esto, ni desconozcamos lo que ha de 
ocurrir con los presentes proyectos. Se ha hablado tan
tas veces de ferro-carril que ya pocos confian en que esta 
mejora se consiga. Por otra parte, el carácter de nuestro 
pais, en medio de su vehemencia propende ala inercia; 
y como la inercia nada produce, de aquí que la genera
lidad, contando por sus propias fuerzas, no crean en la 
eficacia de la de los demás, que tienen que vencer todos 
los obstáculos, allanar grandes dificultades y reunir en 
suma el capital necesario para realizar la empresa. 

Debe pedirse á la opinión, debe demandarse á todos 
calma para el juicio. Esperen los incrédulos, esperen los 
tibios, esperen los indiferentes. Ya que no ayuden con 
su esfuerzo secunden con su silencio la obra de patrio
tismo que vá á emprenderse. No se piden aplausos; sí 
que se omita la censura intempestiva y los desahogos de 
la incredulidad y de la duda que en ciertas empresas 
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J. Ruiz GIMÉNEZ. 

perjudican mas que la oposición abierta y el ataque de 
frente. 

Lo imposible no es lo difícil. En la construcción del 
ferro-carril de Espeluy á nosotros nos corresponde pro
bar ese axioma, y para probarlo hemos de hacer lo de 
aquel sabio que demostraba el movimiento moviéndose. 

Y así como decimos lo uno, aseguramos que en la 
empresa actual no habrá enemigos que merezcan el nom
bre de tales; porque lo que proponemos no puede nadie 
que no sea un insensato rechazarlo. 

Nuestra divisa es querer es poder. 
La Sociedad querrá y podra. 
Jaén, Salón de Sesiones de la Sociedad Económica de 

Amigos del Pais, á 31 de Mayo de 1879. 



SESIÓN DE 1 0 DE JUNIO DE 1 8 7 9 . 

En esta Junta se presentó y fué aprobado el siguiente 
documento: 

A la R e a l Sociedad E c o n ó m i c a de A m i g o s de l P a i s d e J a é n . 

La Comisión especial nombrada para emitir dictamen 
acerca de las Memorias presentadas á la Corporación por 
los Sres. D. Felipe Bermejo y Cortés y D. Joaquín Ruiz 
Giménez, en las que se plantean diferentes cuestiones de 
interés provincial, dice: 

En la Memoria del Sr. Bermejo se propone la cons
trucción de un tranvia de sangre de Jaén á Espeluy, de 
Jaén á Baeza ó de Jaén á Andujar, prefiriendo este último 
trazado, porque, concedido ya por el Gobierno, pueden 
desde luego comenzarse las obras. 

El autor opina que para construir dicho instrumento 
de trasporte debe constituirse una sociedad, emitiéndose 
acciones de á 2.000 reales cada una, en el número pre
ciso para obtener la cantidad de cuatro millones, que 
considera el costo máximun de todo el trazado de Jaén á 
Andujar. 

Por esta Memoria, que contiene un proyecto que 
pudiera ser mañana la última solución, cuando se ad
quiriese la convicción de que otras eran imposibles de 
obtener, el Sr. Bermejo, no siendo individuo de esta So
ciedad, pero contribuyendo con sus trabajos á los fines 
de la misma, se ha hecho acreedor á un expresivo voto 
de gracias, y así debe comunicársele atentamente en 
prueba de nuestro aprecio y estimación. 

En la Memoria del Sr. Ruiz Giménez, se proponen en
tre otras cuestiones, la resolución de estas tres impor
tantísimas: construcción de un ferro-carril de Jaén á Es
peluy; establecimiento de un tranvía de vapor sobre la 
carretera de Jaén á Alcalá la Real, y la fundación de un 

9 
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Banco de préstamos y ahorros con carácter provincial. 
Concretándose á estas tres cuestiones, la Comisión 

encuentra en la dicha Memoria las siguientes bases car
dinales, que son el resumen del pensamiento del autor, 
y sobre las que se funda toda su disertación: 

1. a Jaén debe hacer un esfuerzo y por sí construir 
una vía férrea que le ponga en comunicación con la ge
neral de Andalucía. 

2 . a Debiendo alguien tomar la iniciativa, la Sociedad 
está llamada á dar los primeros pasos cumpliendo la mi
sión que le está confiada de procurar por el fomento de 
los intereses generales de la provincia. 

3 . a La dirección para el trazado de la línea férrea 
qué se propone, debe ser de Jaén á Espeluy, con las es
taciones y apeaderos convenientes. 

4 . a El ancho de la vía debe ser igual al que tiene la 
general de Andalucía, á fin de que no sean necesarios 
los trasbordos en la estación de empalme. Por consi
guiente, no debe aceptarse ni el tranvía de vapor ni el 
ferro-carril económico con vía estrecha, sino con la ordi
naria, ó sea un metro sesenta y siete centímetros ancho, 
entre bordes interiores de las barras. 

o . a Para asegurar la construcción procede establecer 
un intrumento de trasporte en las condiciones más eco
nómicas, de modo, que el capital necesario sea propor
cional á los recursos de que podrán disponerse. 

6.° Como aumento de tráfico para la línea de Espe
luy y de utilidad para importante zona, conviene el es
tablecimiento de un tranvía de vapor sobre la carretera 
de Jaén á Alcalá la Real, y deben desde luego hacerse 
las gestiones precisas y practicarse los estudios, á fin de 
que una vez construido el ferro-carril de Jaén, inmedia
tamente se proceda al establecimiento del otro instru
mento de trasporte. 

7. a Para la construcción del ferro-carril de Espeluy 
deben emitirse acciones por el número que oportuna
mente se marque, y valor cada una cuatrocientos ochen
ta reales, pagaderos en doce plazos por lo menos y tras
currido un mes de uno á otro. Para la construcción del 
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tranvía de vapor de Jaén á Alcalá la Real se organizará 
una Sociedad bajo las bases que se consideren oportu
nas y con el número de acciones y valor de ellas que se 
acuerde. 

8. a Se fundará un Banco de préstamos con carácter 
provincial, bajo la base de la construcción del ferro-ca
rril á Espeluy. El fondo de este Banco lo constituirán las 
acciones que anualmente se amorticen, pasando el accio
nista de la vía férrea á serlo del Banco, que dirigirá y 
administrará la Diputación provincial. 

9 . a Se celebrará una gran reunión á la que serán in
vitados el vecindario de esta Capital y representantes de 
los pueblos limítrofes á ella, y de los que ha de atravesar 
el tranvía de vapor de Alcalá la Real y sus comarcanos, 
en la cual se dará cuenta del proyecto á los congregados 
como medio eficaz y seguro de hacer propaganda y lle
var la convicción á los ánimos. 

Estos son los puntos cardinales y de debate en la 
Memoria dicha. 

La Comisión, considerando que el examen de las 
cuestiones técnicas que en el trabajo extractado se plan
tean, deben reservarse á la Junta directiva que se nom
bre, y que á ella corresponde 'acordar las bases genera
les á que ha de ajustar sus gestiones y trabajos, limita 
su informe y concreta su dictamen aceptando en princi
pio lo propuesto, á aconsejar á la Sociedad económica 
que desde luego como objeto digno de su iniciativa y be
neficioso para Jaén y su provincia, acuerde poner toda 
su actividad, todo su esfuerzo y todos sus recursos al 
servicio de un proyecto conveniente y útil llamado á 
producir grandes ventajas si se realizara. 

La Comisión, en su deseo de no perder un sólo dia, 
ha pretendido rehusar la satisfacción de estudiar prolija
mente el asunto, y por consiguiente, á comprobar y á aqui
latar cuanto se afirma en los trabajos que se le han so
metido. 

En conclusión: la Sociedad, una vez que acuerde, como 
digno objeto de su iniciativa, el proyecto formulado en 
la Memoria que nos ocupa, debe invitar á cuantos pue. 
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da interesar el asunto á una reunión en el sitio conve
niente y dia que se marque, designándose en ella dos 
individuos por cada pueblo que concurra, para que 
en unión de la Sociedad económica procedan al nombra
miento de una Junta directiva de los trabajos y gestio
nes que hayan de emprenderse, compuesta del número 
de individuos y con los cargos que previamente se acuer
de, dándose por terminadas las atribuciones de esta Jun
ta el dia que se conceptúe oportuno constituir la compa
ñía constructora y empezar las obras, que entonces se 
nombrará un Consejo de administración por los accio
nistas congregados al efecto. 

Jaén, Salón de la Sociedad de Amigos del País, á siete 
de Junio de mil ochocientos setenta y nueve.—Francis
co Calzado.—Jorge P. Moreno.—Manuel Jontoya.—José 
María Folache.—Juan J. de Bonilla.—Antonio Almen
dros Aguilar.—J. Ruiz Jiménez. 

Aprobado por unanimidad el preinserto dictamen, en 
concordancia con sus conclusiones, acordóse por la So
ciedad: 

4.° Que la reunión general de los pueblos interesa
dos en los proyectos del ferro-carril y tranvía de vapor 
tenga lugar á las diez de la mañana del dia 45 de Agosto 
en el Paraninfo del Instituto, que se solicitará del Sr. Di
rector del Establecimiento, y previo el permiso de la 
Autoridad. 

2.° Que en esa reunión general tengan voz y voto, á 
más de los señores Socios, cuantos ostenten una repre
sentación autorizada por algún Ayuntamiento, y sólo 
voz, si se les concede por la Presidencia, los que no ten
gan ningún carácter de los marcados. 

La Junta de oficiales queda encargada de ejecutar en 
todas sus partes los acuerdos de la Sociedad y proponer 
cuánto sea necesario para la resolución de las empresas 
que ha acogido, con ánimo resuelto de llevarlos acabo . 

Jaén 40 de Junio de 4879.—El Director, Antonio de 
Ochoa.—'EA Vicesecretario general, J. Mniz Jiménez. 



APÉNDICE NÚM. 1. 

DATOS estadísticos de los partidos judiciales de esta provincia que más directamente se cmmt-
nican con la Capital, el consumo que por los mismos se hace de sus producciones, y el so
brante que se calcula disponible para la exportación. 

PARTIDOS. 
Número 

de 
habitantes. 

Distancia 
á la 

Terrenos destinados 
á cereales. 

ÍDEM PARA ARBOLADO. 
PARTIDOS. 

Número 
de 

habitantes. Capital. 

Kilómetros. Hectáreas. Número de olivas. Ídem de vides. 

Martos 
Alcalá la Real 
Mancha Real 

33.002 
42.964 
29.822 
23.041 
17.546 
37.873 

» 
23 
55 
16 
33 
34 

32.206 
57.738 
32.131 
18.792 
11.95S 
36.453 

424.823 
837.544 
331.520 
717.618 
302.555 

1.729.828 

729.973 
5.085.360 
1 850.215 

593.560 
238.104 

3.083.840 

Carolina 
38.997 
29.986 

49 
í>5 

37.546 
20.640 

560.522 
1 061.008 

1.061.683 
293.632 

TOTALES. . . . 253.231 253.464 5.965.418 12.936.367 



PARTIDOS JUDICIALES. 

Produelo 
en líquidos redu

Consumo 
que se calcula 
en la localidad. 

Kilogramos. 

Sobrante 

disponible 

Kilogramos 

Produelo 
en cereales, re

Consumo 
que se calcula 
en la localidad 

Kilogramos. 

Sobrante 

d isponible. 

Kilogramos. 

PARTIDOS JUDICIALES. 
cido á 

Kilogramos. 

Consumo 
que se calcula 
en la localidad. 

Kilogramos. 

Sobrante 

disponible 

Kilogramos 
ducido á 

Kilogramos 

Consumo 
que se calcula 
en la localidad 

Kilogramos. 

Sobrante 

d isponible. 

Kilogramos. 

5.520,000 

8.050,000 

4.370,000 

1.564,000 

1.955,000 

1.403,000 

3 956,000 

6 095.000 

21.620,000 

33.120,000 

18.400,000 

6.348,000 

7.654,400 

5.612,000 

15 272,000 

25.465,600 

12.988,000 

Martos 

5.520,000 

8.050,000 

4.370,000 

1.564,000 

1.955,000 

1.403,000 

3 956,000 

6 095.000 

21.620,000 

33.120,000 

18.400,000 

6.348,000 

7.654,400 

5.612,000 

15 272,000 

25.465,600 

12.988,000 Alcalá 

5.520,000 

8.050,000 

4.370,000 

1.564,000 

1.955,000 

1.403,000 2 967,000 

21.620,000 

33.120,000 

18.400,000 

6.348,000 

7.654,400 

5.612,000 

15 272,000 

25.465,600 

12.988,000 

5.520,000 

8.050,000 

4.370,000 

1.564,000 

1.955,000 

1.403,000 2 967,000 

21.620,000 

33.120,000 

18.400,000 

6.348,000 

7.654,400 

5.612,000 

15 272,000 

25.465,600 

12.988,000 

Mancha-Real. . . 3.450,000 1.127,000 2.323,000 10.531,000 4.600,000 5.934,000 

1.322,500 

14.950,000 

782,000 

1.690,500 

540,500 

13.259,500 

10.160,000 

960,912 

3.183,200 

6.900,000 

6.992,800 

14 060,912 

1.322,500 

14.950,000 

782,000 

1.690,500 

540,500 

13.259,500 

10.160,000 

960,912 

3.183,200 

6.900,000 

6.992,800 

14 060,912 

Baeza y Linares. 3.450,000 1.840,000 1.610,000 23.000,000 7.360,000 15.640,000 

3.910,000 1.380,000 2.530,000 11 868,000 5.520,000 6.348,000 

TOTALES. . . . 45.022,500 11.741,500 33.281,000 149.668,912 47.177,600 102.501,312 



P A R T I D O S . 

J a é n 

M a r t o s 

A l c a l á 

M a n c h a - R e a l . . . . 

H u e l m a 

A n d u j a r 

B a e z a y L i n a r e s . . . 

C a r o l i n a 

¡ TOTALES 

Producios 

i'e ganadería en 

Kilogramos. 

Consumo 
ealculado en la 

localidad. 

Kilogramos, 

Sóbrame 

disponible. 

Kilogramos. 

Producios mi

nerales. 

Kilogramos. 

270 ,940 270 ,940 100,000 

6 0 0 , 0 0 0 384 ,962 2 1 5 , 0 3 8 

520 ,000 273 ,309 246,691 

550 ,000 246 ,226 203 ,774 

300 ,000 145 ,095 154 .905 

900 ,000 441 ,105 458 ,895 

700 ,000 537 ,096 162,904 28 .607 ,400 

500 ,000 282 ,957 2 1 7 , 0 4 3 700 ,000 

4 .440 ,910 2 .581 ,590 1.759,260 29 .307 ,400 



Productos sobran iVIOTvTT-BS P Ú B L I C O S . 

P A R T I D O S . tes de frutas. 

Kilogramos. 

Superficie. 

Hectáreas. 
Número 

de árboles. 

Productos 
sobrantes. 

Kilógiamos. 

1 150.000 5.731 254 .600 4 .350 .000 

57 .500 462 142.320 2 .300 .000 

115.000 1.802 60 .000 1.150.000 

100.000 5 .013 16 .000 900 .000 

30 .000 3 .629 70 .000 500 .000 

100.000 6 .900 900 000 2 .300 .000 

B a e z a y L i n a r e s . 10.000 6 .697 35 .000 » 
10.000 13 224 35 .000 2 .600 .000 

TOTALES 1.572.500 43 .458 451 292 16.100.000 



RESUMEN general de los productos sobrantes disponibles para la explotación. 

L í q u i d o s . C e r e a l e s . fi a ñ a d e r í a NI ¡ a é r a l e s , V rm t a s . M o a t e s . T O T A L . 

PARTIDOS JUDICIALES. — — — — 
Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos, 

3 956 000 15.272.000 100.000 1.150 000 4.350.000 24.828.000 

Martos 6.095.000 25.465.600 215.038 57 500 2 300.000 34.133.138 

Alcalá 2.967.000 12.788.800 246.691 115000 1.150.000 17 266.691 

Mancha-Real. . . 2.323.000 5.934.000 203.774 100.000 900.000 9.460.774 
540.500 6.972.800 154.905 30.000 500.000 8.218.205 

Andujar 13.259.500 14.060.912 458.895 100.000 2.300.000 30.179.307 

Baeza y Linares. 1.610.000 15.610.000 162.904 28 607 400 10.000 » 46.030.404 

2.530.000 6.348.000 217.043 700.000 10 000 4 600.000 74.505.043 

TOTALES. . . . 33.281.000 102.501.312 1 759.250 29 307.400 1.572.500 16.100 000 184.521.462 
1 

N O T A — E s también muy considerable la importación que hace la Industria, el Comercio y la 
Agricultura á estos pueblos en tejidos de seda, hilo, lana y algodón, frutos y licores coloniales y 
extranjeros, quincalla, drogas, carbón mineral, hierro, arroz, naranjas, pescados, conservas y otros 
artículos que no es fácil expresar por el número y diversidad de clases. 





APÉNDICE NUMERO 2. 

En carta de 2 de Junio pasado, el Excmo. Sr. D. Ci
priano Segundo Montesinos, Director general de la línea 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, ha tenido la amabilidad 
de remitirnos el dato a que aludimos en la Memoria, y 
que es el siguiente: 
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Resulta del examen de este estado, que el cálculo del 
Sr. Bermejo no es exagerado, y que si de algo peca es de 
bajo. 

Debe no olvidarse que en el estado anterior no se 
comprenden los arrastres directos que se hacen por la 
carretera de Bailen, ya en carros, yaá lomo, y que son 
considerables. 

Otro antecedente más hemos recibido después de es
crita nuestra Memoria. Sainamos que el Sr. D. Luis 
Sainz, amigo estimadísimo nuestro, Ingeniero jefe de 
caminos que fué de esta provincia, donde dejó tantos re
cuerdos y generales simpatías, habia en un tiempo re
moto dedicado algunos ratos al estudio de la cuestión 
del ferro-carril de Jaén. Le escribimos, y el Sr. Sainz, 
que nos ha favorecido siempre con su amistad, con fecha 
12 de Junio nos ha remitido un trabajo de méiito y utili
dad en todas sus partes, no obstante «que algo han cam
biado las cosas desde que se escribieron esas páginas,» 
como dice el ilustrado autor. 

El Sr. Sainz, al final de sus apuntes que tienen un 
sentido general, recoge y estudia algunos antecedentes 
acerca del movimiento que tendría la línea de Mengibar 
ó Espeluy á Jaén, comprendiendo que de lo que ellos 
arrojan puede deducirse la mayor ó menor facilidad de la 
ejecución. 

Toma por base el Sr. Sainz el año 1871 en sus seis 
messs desde Febrero á Agosto, durante los cuales el mo
vimiento por expediciones y salidas fué de 16.705 tone
ladas ó sean 2.784 por mes. De esta suma hay que segre
gar los trasportes del lado de Bailen, que según opinión 
autorizada, vienen á ser del I j3 al 1[4 del movimiento 
general. 

Suponiendo, dice, que el que buscamos sean las 2j3 
del total, el movimiento por mes estará representado por 
1856, y siendo 3T4 seria 2.088, que suman 3.944. 

Tomando como término medio la mitad, el movi
miento mensual será 1.972 toneladas. 

El movimiento en gran velocidad en el dicho año, fué 
por mercancías cada mes unos 36.000 kilogramos, y por 
equipajes 49.500. 



El de viajeros fué 154 billetes de primera, 602 de se
gunda y 720 de tercera; total 1.476 cada mes; y como 
es lógico suponer un movimiento análogo en sentido in
verso, los totales duplicando serán 308 de primera, 
1.204 de segunda y 1.440 de tercera; en total 2.952 via
jeros. 

El Sr. Sainz consigna que pudiera objetarse que entre 
estos viajeros los habia de Bailen y otros puntos inme
diatos, que no tienen necesidad de usar la línea de Jaén; 
pero opone en contia déla observación, que es justa, que 
el pequeño número que se haya adicionado por dicho 
concepto está mas que compensado por la mayor afluen
cia que tendría la linea en cuestión cuando la comodidad' 
y baratura excitasen á la locomoción. 

El Sr. Sainz opina que una vez hecha la línea de. 
Jaén y el viajero llegue con comodidad á 16 leguas de 
Granada y pueda trasportarse á este punto á las ocho ó 
las nueve de la noche, preferiría venir por Jaén en lugar 
de pasar toda una noche metido en el tren. 

En apoyó de que el movimiento de pasajeros calcu
lado no es exajerado, nuestro competente amigo recuer
da lo que ocurrió el año 71 con la competencia que exis
tió entre los carruajes que corrían de Jaén á Mengibar, 
y que eran cuatro ómnibus y el coche diligencia de Gra
nada, que haciendo diez viajes con ida y vuelta, á diez 
asientos cada uno representaron 100 diarios ó sean 3.000 
al mes. 

Del estudio del movimiento pasa el Sr. Sainz á cal
cular el producto y empieza por las mercancías, que cla
sifica en la siguiente forma: 

CLASES. Toneladas 
que corresponden. 

I." 
2 . a 

3.a 

13,33 
20 » 
66,67 

263 
394 

1315 

100,00 1972 



— 7 8 -

Líneas. 
P r e c i o s de l o s a s i e n t o s e n l a s c la ses 

Líneas. 
s < ; i/ 2.a 3.a 

30 K. 
Momblanch. 0,43 0,36 0,25 
Sarria. (44 k.) 0,48 0,36 0,24 

Tomando términos medios en los apuntes que nos 
ocupan, se ponen para nuestros tipos 0,44, 0,34 y 0,20, 
y quedan para los 30 kilómetros de la línea de Jaén por 
asiento, 13,20, 10,20 y 6, que rebajando aun algo, po
drán ser 12, 8 y 4, según las clases. 

El Sr. Sainz continúa en estos términos: 
«Fáltannos las mercancías en gran velocidad, que 

las dividiremos en fracciones de 50 kilogramos á 13 rea
les de tracción por fracción en toda la línea, y serán 
1710 fracciones. 

Tomando términos medios entre las tarifas de dife
rentes líneas en explotación señala los siguientes precios 
por tonelada y kilómetro: 

1,25 clase primera; 0,95 segunda y 0,77 tercera. 
Que para una línea de 30 kilómetros que calcula el 

Sr. Sainz, darían 37,5 en primera; 28,5 en segunda, y 
23,10 en tercera por tonelada. 

«El precio mas barato, dice, á que se hace hoy, 
término medio, el trasporte de la arroba entre Jaén y 
Mengibar, es de 0,35 céntimos de real, que dan por la 
tonelada reales vellón 30,45. No es de suponer la com
petencia; pero para alejar toda sospecha, rebajaremos los 
tipos dejando en reales vellón 30 el precio de la tonelada 
por las mercancías de primera clase, y señalando por las 
otras dos los de 22,80 y 18,50, con lo que sale la arroba 
á 0,262 y 0,212, precios que alejan la competencia.» 

Para los viajeros, el Sr. Sainz hace igual compara
ción con los precios establecidos en otras líneas análo
gas en longitud, y calcula: 
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Mercancías. Toneladas. Precio. Importe. TOTAL 

P . V . j I . 4 c l a s e , 263 
2 . a 394 
3 . a 1315 ! 

30 
2 2 , 8 
18 ,5 

7 ,890 ) 
8 .983 , 2 £ 

2 4 . 3 2 7 , 5 0 J 
4 1 . 2 0 0 , 7 0 

Multiplicando este total por doce meses, será 494,408,80. 
G. V. 1710x13=22,230 y por 12=266,760. 

Número Precio. Importe. TOTAL. 

V i a j e r o s . 
1 . a c l a s e 308 
2 . a 1.204 
3 . a 1.440 

12 
8 
4 

3 .696 
9 .632 
5 760 

J 19 .088 

que multiplicado por 12, resulta 229,056. 
«Reuniendo estos productos, tendremos el total por 

año, que será: 
R e a l e s v e l l ó n . 

Mercancías.—Pequeña velocidad. . . : 494.408,80 
Ídem. —Gran idem 266,760 

Pasajeros 229,056 

Total 990.224,80 

ue representan un producto bruto por kilómetro de 
3,000 reales en números redondos.» 

«Aun suponiendo que el movimiento aumentara en 
un 40 por 100 por la facilidad (que es algo exagerado), 
el producto bruto por kilómetro seria 33.000 +13,200= 
46,200 y el anual de 1.386,000.» 

El Sr. Sainz pasa luego á examinar los gastes de 
explotación, y por lo observado en líneas análogas cree 
que puede dividir dicho gasto del modo siguiente:— 
Tren-kilométrico, ó sea el cociente que resulta de dividir 

«Réstanos obtener los resultados que se desprenden 
de estas premisas, y serán: 
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el total de gastos de dicha explotación por el número de 
kilómetros recorridos anualmente por todos los trenes 
de la línea. 

Total por tren kilométrico. . . . 8'460 

«Suponiendo que el servicio se haga con tres trenes, 
que son seis viajes, que representan al dia 30 x 6 = 1 8 0 
kilómetros recorridos, y al año 180 x 365 = 65.700 
kilómetros, los gastos anuales serán 65 .700x8*466= 
556.216'200. Luego el producto líquido, con el aumento 
supuesto, será de 1.386.000—556,216=829,784, v sin 
dicho aumento 990,224—556,216=434,008.» 

Después de todos estos cálculos, el Sr. Sainz busca 
el medio de que el interés corresponda al capital em
pleado, que no debe pasar de siete millones y pico si ha 
de obtenerse un producto anual de 6 por 100 en un su
puesto, y de 13,829,000 en el otro. 

Consignamos aquí la protesta de nuestra gratitud al 
Sr. Sainz por los antecedentes que nos ha remitido, y 
que, como comprenderán nuestros lectores, por el origen 
que tienen llevan sello de gran autoridad. 

Reales vellón. 

Administración y demás gastos anejos. 
Explotación 
Material y tracción 
Conservación y reparación. . . 
Accidentes imprevistos 

l l 056 
1'300 
3'500 
2410 
O'oOO 






